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S U M A R IO  
PARTE OFICIAL 

Mkisíerio de ia Guerra:
Real decreto llamando al servicio activo de las armas á 50.000 mozos de los declarados soldados en el presente año.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados que se expresan ias cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.

Mnisterio de Hacienda:
Rei*l orden disponiendo que por la Dirección de Aduanas se celebre un concurso con el fin de dotar á las Administraciones de Aduanas de las banderas y colgaduras que necesiten.

M inisterio de la  G obernación :
Real orden declarando desierta la segunda subasta celebrada, relativa al suministro para el Estado de 50 coches correos, serie O, para vía férrea española de anche normal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á oposición la provisión de la plaza de Auxiliar de la Sección técnica de la Escuela Superior de Artes industriales de Cádiz.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la relación de los servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Julio último.

• d jfaíitrsniói central;
G o b e r n a c ió n . —  Impecoión general de Sanidad exterior.—  Anunciando no haber ocurrido caso alguno de peste bubónica, desde hace más de un mes, en Montevideo (Uruguay).
Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para el suministro de 5.000 postes de castaño bravo con destino á las líneas telegráficas del Estado.Mabina.— Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegante».Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cádiz, correspondientes al año 1909.

Adm in istración  provin c ia l:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando ¿ los in-

1 dividuos que se mencionan los acuerdos tomados por lasI mismas
Administración snKisfópafc 

| Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Tenencia de Alcal
día del distrito primero.—Edictos en averiguación del pa- ! radero de los individuos que se expresan.

[ AtifóMistractan rjg jastial*:
[ Edictos d@ Juzgados de primera instancia y jurisdicción j de Guerra.
I Ananoi®* y metiólas eífoíaleg:
| Banco de Vizcaja.—Compañía general de Tabacos de Fili- | pinas.—Compañía anónima Ferrocarril Alavés-Yízcai-j no.—Sociedad Hidráulica Santiílana.—La Reformadora¡ ' G ranadina.—Banco de España.
1 Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
| Observatorio de Madrid.—Obeerv&cIcMs meteorológicas.
¡ Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológl-
| cas en España y en el extranjero.
| P a r t e  n o  o f ic ia l*
¡ Anuncios, santoral y espectáculos.| Trüm al Supremo.—Pliegos 35 y 36 de sentencias de la Sala « de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerde 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se llama al servicio activo de las armas 

á 50.000 mozos de los 128.728 de los declarados sóida 
dos en el presente año, les cuales darán las Cajas de 
recluta en los números que para cada una señala el es
tado núm. 1.

Art. 2.° Los estados números 2 y 3 determinar 
igualmente los cupos de 1908, por islas y grupos de 
ellas, en Baleares y Canarias.

Art. 3.* Las Comisiones mixtas de reclutamiento j 
las Cajas de recluta cumplimentarán este decreto en le 
forma que determina el capítulo 16 de la ley de Reclu 
tamiento y reemplazo del Ejército, lo mismo en la Pe
nínsula que en Baleares y Canarias.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil novecientos ocho.

I L I O M Q
El Ministro de la Guerra,V w u n á o  P rim o l e  B lven t.

Repartimiento general del contingente para el reemplazo 
del año actual, compuesto de los reclutas comprendi
dos en los artículos 31 y 152 de la ley de Reclutamien
to vigente.

Estado núm. 1.

Reclutas
CAJAS DE RECLUTA DE LA PENÍNSULA e n ^ fa n ííu ío s  CUPO31 y 152 de la ley.

Madrid, 1. #. ..............................  784 298Madrid, 2...................................  735 280Madrid, 3.......................   869 330Getafe, 4....................   994 378Alcalá, 5     ......................  869 330Toledo, 6 .................................... 1.562 593Talavera, 7     .................... 1.454 552Segovia, 8 .................................. 1.175 446Avila, 9 ......................... .......... 1.592 604Ciudad Real, 10  .................  1.190 452Alcázar de San Juan, 11.......... 1.214 461Badajoz, 12 ................................ 1.348 512Zafra, 13   1.458 554Villsnueva de la Serenas, 14 ... 1.111 422Cáceres, 15.................................  1.506 572Plaseñcia, 1 6 .......................o.. 1.211 460Guadabjara, 17  1.486 564Sevilla, 18.................................. 1.058 401Utrera, 19    959 364Carmena, 20..............................  933 355Osuna, 21    903 343Córdoba, 22  1.213 461Lucena, 23    966 367Montoro, 24     838 319Huelva, 25....................   979 372V&lverde del Camino, 2 6 . . . . . .  1.196 454Cádiz, 27 ...................................  766 291Jerez, 28    1.196 454Algeciras, 29 ...........................  1.034 393Jaén, 30  1.204 457Ubeda, 31...................................  1.098 417Linares, 32.......................... . 1.077 409Granada, 3 3 . . ..........................  1.211 460Guadix, 34.................................  1.064 404Motril, 35...................................  1.265 480Málaga, 36.................................  1.344 510Antequera, 37 ..........................  1.181 449Ronda, 3 8 .................................. 1.030 391Almería, 39................................ 1.473 559Huércal Overa, 40....................  1.399 531Valencia, 41..............................  1.038 394Valencia, 42 ..............................  1.357 515Valencia, 43....................    1.481 562 iJátiba, 44...................................  1.369 520Aleira, 45............................. . 1.230 467Castellón, 46............................. 1 585 602Vinarcz, 47.........   1.074 408Alicante, 48 ...........................    1.349 512Alcoy, 49......... 1,265 480

Reclutas
«AJAS DE RECLÜTA DE LA PENÍNSULA «  to» t ó t a ü á  C U PO,31 y  152 de la 

ley.

Orihuela, 50..............................  1.129 429Murcia, 51..................................  945 359Cartagena, 52............................  980 372Lorca, 53   971 369Cieza, 5 4 ....................................  1.413 536Albacete. 55     888 338Hellín, 56   876 333Cuenca, 57.................................  1.013 385Tarancón, 58a............................  717 273Teruel, 5 9    s>. 834 317Alcañiz, 6 0 . .    1.001 380Barcelona, 61........................ 1 .122 426Barcelona, 62  971 369Barcelona, 63............................  1.344 510Mataró, 64.................................. 913 348Tarrasa, 65   987 375Manresa, 66................................  1.492 566Villafranca del Panadés, 6 7 ...  831 316Lérida, 68..................................  1.136 431Balaguer, 69..............................  1.380 524Geron a , 70.................................. 1.326 504Olot, 7 1 . . . ................................  1.131 430Tarragona, 72,........................... 1,219 463Tortos*, 7 3 ................................  1.406 534Zaragoza, 74..............................  826 314Zaragoza, 75..............................  1.151 437Calatayud, 76............. .............. 1.148 436Huesca, 77  856 325Barbsstro, 78 ..........   1.138 432Pamplon», 79     1.213 461Tafalla, 80   1.168 444Logroño, 8L    1.306 496Burgos, 82  1.505 571Miranda, 83  909 345Vitoria, 84  719 273San Sebastián, 85   1.565 594Bilbao, 86  974 370Durango, 87   1.084 411Santander, 88   996 378Torrelavega, 89    980 372Soria, 90   1.041 395Patencia, 91     1.360 516León, 92    1.307 496Astorga ,9 3 ................................ 1.226 466Valladead, 94............................ 1.013 385Madiua del Campo, 95    ........ 974 370Zamora, 96    959 364Toro, 97  958 364Salamanca, 98   1.331 505Ciudad Rodrigo, 99.............. ... , 847r 322Ovieáo, 100................................ 853 324I»fl.esto, 101    . . . . .  532 203Gijón, 1<*2.................................. 092 263Tinto, 103.................................. 519 i 9g
Ooruña, 104...............................  831 3*16Santiago, 105 i .................  7 ig .¿73Betanzos .106 ......................   775 295Ferrol, 107.................................. <540 243Orense, 108.........    855 325
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CAIAS DE RECLUTA LA PENÍNSULA

Reclutas comprendidos en loa artículos 31 y 152 de la ley.
CUPO

A llariz, 109..................................Yaldeorm s, 110......................... .
L ugo, 1 11 ...................................Mor» donado, 112.........................
Monforte, 113.............................Pontevedra, 114.........................L a E sirada, 115.........................
Y ig o ,116,...................................

T o t a l ........ ........................

7086901.405
565784661663611

124.775

269262533215298251252 233
47.391

E s t a d o  n ú m .  2 .

ISLAS BALEARES
Reclutas comprendidos en los artículos 31 y  152 de la ley.

CUPO

P a lm a ,.......... ..............................Inca..................................................M ahón ......................................... .
Ib iza .............................................

T o t a l ............................

862
884247126

2.119

549
56318076

1.368

E s t a d o  n ú m ,  3 .

ISLAS CANARIAS
Reclutas comprendidos en los artículos 31 y 152 de la ley.

CUPO

T enerife.........................................O ro tav a .........................................Las Palm as...................................G u ía ...............................................Santa Cruz da la P alm a..........
Puerto  de Cabras........................San Sebastian.............. ................

T o t a l ....................................

42320337130416414499
126

1.834

3091482712221205757
57

1.241

RESUMEN
Cajas de la P enínsu la.................Idem  de las islas B aleares........Idem de las islas C a n a ria s .. . .

T o t a l e s  g e n e r a l e s . ,

124.775 2 1191.834
128.728

47.3911.3681.241
50.000

Aprobado por S. M.—Pbiáio e e  R i v e r a .

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Ama- 

lio Labiano Orrio, vecino de Aranguren, provincia de 
Navarra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Haoienda de dicha provincia, según carta de pago nú
mero 425, expedida en 21 de Diciembre de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Pam
plona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley ¿©‘Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E m achos *ñ©s., 
Madrid 28 de Agosto de Í908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Martínez Batirac, vecino de No y a, provincia de la Co- 
ruña, en solicitud de que ie sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, según carta de pago núm. 2, expedida 
en 20 de Enero de 1906, para redimirse del servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de 1905, per 
feneciente ¿ la zona de la Coruña;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan la? 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de- ¡ 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según ] 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- \ 
ración d8 dichfi ley. )

De Eeal orden lo digo á V. E* para su conocimiento i

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con el fin de suministrar á las Aduanas 
que de ellas carecen las banderas, astas para las mis
mas, colgaduras y aparatos para iluminaciones con que 
adornar las fachadas de los edificios que ocupan en los 
días de fiesta y de gala, á que vienen obligadas desde 
la publicación del Real decreto de 25 de Enero del co
rriente año:

Resultando que estimando conveniente ese Centro 
que la adquisición de las banderas y colgaduras que 
son necesarias se verifique por concurso, á este efecto 
ha redactado un proyecto para el pliego de condiciones 
que lo ha de regular:

Resultando que por la escasa importancia que ha de 
tener y por las dificultades de transporte que ofrecería 
el suministro de astas para banderas y aparatos para 
iluminaciones, ese Centro directivo entiende que tales 
adquisiciones pueden hacerse por gestión directa por 
cada Aduana, previa la formación de los correspon
dientes presupuestos, que deberán ser aprobados según 
su cuantía, con arreglo al Real decreto de 12 de Fe 
brero de 1878:

Resultando que en el pliego de condiciones referido 
constan claramente los objetos de cuya adquisición se 
trata, circunstancias que han de reunir, el precio de 
cada uno de ellos, la garantía que ha de otorgar el 
adjudicatario y preventivamente les demás Imitadores, 
la forma de verificar el pago del importe del suminis
tro, responsabilidad en caso de incumplimiento, forma 
de ventilar las cuestiones que puedan surgir acerca de 
la interpretación y efectos del contrato, así como que 
forman parte del pliego el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Septiembre de 
igual año:

Considerando que son de absoluta necesidad las ad
quisiciones que se proyectan:

Considerando que las proposiciones que se presen
ten dentro del plazo que el pliego de condiciones seña
la deben ser examinadas por una Junta, la que, aten
diendo, no sólo al precio, sino á la calidad y condicio
nes de los efectos, ha de proponer la adjudicación á la 
que resulte más conveniente;

S M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por ese Centro directivo y lo informado por la 
Dirección general de lo Contencioso del Estado, ha te
nido á  bien disponer:

1.° Que por ese Centro directivo se celebre un con
curso, con arreglo al pliego de condiciones formado 
por el mismo, que se aprueba, con el fin de dotar á las 
Aduanas de las banderas y colgaduras que necesiten, y 
que h m  de reunir las condiciones que en el citado plie
go se consignan.

2.° Que la Junta examinadora de las proposiciones 
que se presenten esté formada por V. I. como Presi
dente, y como Vocales los Subdirectores primeros de 
ese Centro y del de lo Contencioso del Estado, actuan
do de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario de esa 
Dirección general que V. I. designe, cuya Junta, aten
diendo, no sólo al precio, sino también á la calidad y 
condiciones de los efectos, propondrá la adjudicación 
del suministro; y

3.° Autorizar á ese Centro directivo para que dis
ponga que por gestión directa, y ateniéndose á las fa
cultades que le concede el Real decreto de 12 de Fe
brero de 1878, adquieran Las Aduanas que las necesi
taren astas para banderas y aparatos para iluminacio
nes, formándose con los presupuestos y cuentas par
ciales resúmenes por las Aduanas principales de cada 
provincia á los efectos de facilitar los correspondientes 
aprobaciones y pagos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Dirección general de Aduanas
E»ta oficina general, cumpliendo lo dispuesto por la Real orden de fecha 24 de Agosto del corrien te *ño, abrs un con

curso púb.íco para el sum inistro  del núm ero de banderas nacionales y colgaduras que, con el detalle de sus dim ensiones, se expresa en el adjunto estado, y con destino á las A d
m inistraciones de Aduanas; el concurso se su jetará al s i- 1 guíente

Pliego de condiciones.
1.a Las banderas deberán ser confeccionadas con el t * do de lana propio para estos casos, de fabricación n&ciy estar p. ovistas de una ja ra ta  con el interio r de 'cu01?^  dispuestas para izarlas. Deberán ser de tres listas ¿ lo i a> la alta  y baja encarnada, y cada una del ancho de la e f ^ 0’ parte  del to tal, y la de en medio am arilla, fín el centr *j?* esta ú ltim a deberá tener estampado el escudo nacional los cuatro  siguientes cuarteles: L° Castillo de oro (ama Om en campo de gules (encarnado). 2.° León de gules Íení*» ' do) en escudo de plata (blanco). 3 ° Cuatro barras de om (encarnadas) en campo de oro (amarillo); y 4,0 Cadena 

negro, puesta en orla, cruz y sotuer en campo de gules / 6Q ca* nado). A ambos lados dei escudo nacional debará te " estampado en azul oscuro el emblema del Cuerpo de Ad ** 
ñas, formado por el caduceo de M ercurio entre la palma v J~ encina, con rem ate de la Corona Real española.

Cada bandera se presentará colocada en una caja de hoiad la ta , lo suficientem ente am plia para poder colocar tambi en la m ism a algunas colgaduras; y para cada bandera acom pañará nn  trozo de seis m etros de largo de buena dr^ za de cáñamo y del grueso apropiado para izar la bandera.
2.a Las colgaduras deberán ser confeccionadas con teiid de lana, oe f&bricacúm dei pais, con los colores nacionales tres listas, forradas de percalina y provistas de cmtas n a / sujetar. ^ a
3.a El plazo para la admisión de proposiciones se fija en dos m eses; ¿ contar desde la fecha de la  publicación del anuncio en la Gaceta de Madrio; deberán hacerse en panel 

tim brado de la clase 1 1 a, con arreglo al modelo adjunto v se presentarán en la Dirección general de Aduanas, bajo sobre cerrado, en unión de u ' a caja de hoja delata  que contenga una bandera, una colgadura y nn trozo de driza, como modelos de los efectos que ofrecen; debiendo cada uno de ellos osten ta r u sa  etiqueta ó sello, en el que se consigne el nombre del proponente.
4.a Para poder tom ar parte  en este concurso deberá acreditarse estar al corriente dei pago en la contribución indus- tr ia l y e‘ h&ber depositado en ic, Caja general de Depósitos á disposición de este Centro directivo, la suma de 2.€00 pesetas.
5 .a L aV;!|iJjubicación del servicio la hará  el Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda, á propuesta de la Junta que ai efecto ha sido nombrad», bajo ia presidencia del Sr. Di- rfjctor general de Aduanas, teniéndose en cuenta, no sólo el precio, sino tam bién la calidad y condiciones de los efectos.
6.a Se fija como tipo máximo: para cada bandera confeccionada, con el escudo,driza para izarla y caja de hoja delata en 75 pesetas para el modelo núm . 1; en 66 pesetas para el modelo núm . 2, y en 51 peseta» para el modelo núm. 3; para las colgaduras, á 9 pesetas cada m etro confeccionado.
7.a El industria l al que se le adjudique el servicio deberá hacer entrega en este Centro directivo de la totalidad de los efectos en el im prorrogable plazo d8 dos meses, á contar desde el día en que le sea notificada la adjudicación.
8.a La Hacienda abocará el im porte de los efectos cuando entregados *n la Dirección general de Aduaüas, y admitidos por ésta. presente el c n tra tis ta  la correspondiente cuenta, y previo examen recaiga en la misma la correspondiente aprobncióo, dictan io*e dentro de la prim era quincena del siguiente mes en que la cuenta se presante la oportuna orden para que por la Tesorería de Hacienda de la provincia que el con tra tis ta  designe sea satisfecha la  cuenta, con cargo al crédito del capitulo 12, a rt. 2 0 de la sección 9.a del presupuesto vigente, ó de su correspondiente del próximo, según la época en que por razón de trám ites del expediente tenga lugar la realización del servicio.
9.a Los pago* estarán sujetos al im puesto del 1 por 10Q y dos décimas, así como e’ que se exija por razón de contratas y de derechos rea es correspondientes.
10. En caso de incum plim iento de la entrega de los efectos en el plazo señalado ó no ser éstos de igual calidad y con

diciones á los aijudicado», el con tra tis ta  perderá el importe de la fianza, que quedará á beneficio de la Hacienda.
11. Las cuestiones que surjan acerca de la interpretación 

y efectos del co n trito  *e ventilarán an te las jurisdicciones 
adm inistrativa y contencioso-adm inistrativa.

12. Form an parte  del oresente pliego el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, in f ra c c ió n  de 15 de Septiembre 
de igual año y demás disposiciones complementarias y aclaratorias de las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 D irector general, JoséVaidéó.
Modelo de proposición,

D    natural de   vecino de ...... en la calle d e  .
núm ero según cédula personal d e  clase, núm  »se obliga á en tregar en la Dirección general de Aduanas, y con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta
de Madbid del d í a  , el núm ero de banderas nacionales,eon su driza y caja de hoja de la ta , así como las colgaduras 
que con sus detalles expresa el estado que á aquél acompaña, á los f igN hn tes  precios: >

Bandera modelo núm . 1, con driza y caja de hoja de lata,
á  pesetas un*Idem id. núm ; 2, con ídem id., á  pesetas una.

Idem id. núm . 3, con ídem id., á  pesetas una.Colgaduras confeccionadas, á  pesetas el metro.En g aran tía  de esta proposición acompaño por separado la cédula p e re n a l y el resguardo que acredita haber efec
tuado el depósito de la  fianza.

(Fecha y firm a del interesado.)

Estado del número y dimensiones de las banderas 
y colgaduras que se proyectan adquirir, por 
concurso, para las Administraciones de Aduanas.

B a n d e r a s .

Número
S U S  D I M E N S I O N E S  f  ,banderas.

Del modelo núm . 1, de 3*75 x  2 85 metro»  ^Del modelo núm . 2, de 3‘50 x  2 l65 m etros........Del modelo núm . 3, de 3*10 x  1‘80 m etros .. . . .  ___
Total, banderas.....................................  ^
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Q o lg a .d u ir a s .

qu la r g o . Su  a n c h o . Número Longitud total
¡3 u i “ & de las confecciones.

— de _

Metros. Metros. colgaduras. Metros.

1 1‘20 94 94
1*50 » U 5 172 502 > 41 822‘50 » 43 107*503 » 57 171
3 50 » 17 59 50i  * 52 2085 » 8 726 > 6 36I  * 6 428 » 15 1209 » 2 18II » 3 3312 > 2 2415 ISO 3 45

T o t a l e s   464 1.284*50

M adrid 24 de Agosto de 1908. =  El Director general, José
Vaidés.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

r e AL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Examinado el expedienta relativo á la se

gunda subasta verificada el día 25 del corriente para 
contratar la construcción y suministro al Estado de 5C 
coches-correos, serie O, de dos ejes y bastidor metáli
co de U ‘800 metros para vía férrea española de anche 
normal.

Resultando que se recibieron cuatro proposiciones: 
La primara, fechada en Madrid á 20 del presente mes 

y autorizada con una firma ilegible después de la an
tefirma, Société anonyme La Conssruction, á Manage, 
Bélgica, L‘Administrateur delegué, aparece Extendida 
en papel que no es el sellado de la clase 11.a, y en ella 
se consigna que D. Juan Teixidó, domiciliado en Ma
drid, en nombra propio ó en concepto de apoderado de 
D. Juan Teixidó ó en el de Gerente de la Sociedad anó
nima La Construction, domiciliada en Manage, se com
promete á llevar á cabo la construcción y suministre 
de los 50 coches de que se trata por el precio total de 
898.500 pesetas oro , ó sea por el precio de 17.970 pese
tas oro cala coche, «derechos de entrada y otros gastos 
no pagados»; agrega que se hará la entrega de 5 co
ches en Diciembre próximo, 10 en Enero, 15 en Febre
ro y 20 en Marzo de 1909, y en una carta con la misma 
firma ilegible, que se acompañó al descubierto al'pre
sentar el pliego de proposición, anuncia dicha casa que 
su representante en Madrid D. Juan Teixidó presenta
ría la proposición, y que están en negociaciones con un 
banquero de París para ultimar lo necesario antes del 
25 del corriente; manifestando también que por care
cer de timbre español viene sin él la proposición. El 
depósito provisional para garantir esta proposición fue 
constituido por Ja sucursal del Crédit Lyonnais en esta 
Corte el día 22 del actual, según resulta del correspon
diente resguardo.

La segunda es de las casas F. Ringhoffer, de Smi- 
ehow-Prag, yNesselsdorfer Wagenbau-Fabriks Gesells- 
chaft, de Nesselsdorf, quienes ofrecen hacer el sumi
nistro de los expresados coches por el precio de 28.040 
pesetas cada uno, sin que se haya presentado el res
guardo del depósito correspondiente.

La tercera está suscrita por D. José Alberich, domi
ciliado en esta Corte, en concepto de representante de 
la Sociedad anónima La Brugeoise (Usines Metallurgi- 
ques en Saint Michel les Bruges), Balgique, que propo
ne efectuar la construcción de los coches pór el precio 
total da 1.100.000 pesetas, ó sea por el de 22.000 pese
tas cada coche, acompañando el resguardo del depósito 
provisional prevenido.

Y finalmente, en la cuarta proposición presentada, 
que está fechada en Bruselas, el Administrador delega
do de Les Ateliers Metallurgiques se cómpromete á ha
cer el suministro de los mismos coches por el precio de 

.950 francos cada uno, habiendo también remitido el 
oportuno resguardo del depósito provisional constituido al efecto:

Resultando que verificada en su día la apertura de 
Pliegos, el Presidente de la Junta de subasta, en vista 
e que ninguna de las proposiciones presentadas se 

ejusta estrictamente á las condiciones del pliego, por 
xceder su precio del tipo fijado, por ofrecerla éntre

se uera del plazo señalado y por exigir algunos que el 
Pago se verifique en oro y no en pesetas, desestimó 
rovxsionalmente la admisión do todas ellas y declaró

Superiorid B< j ' SÍn PerÍuicio dé’'lo que resuelva la
que *a Pr!mera de las proposiciones nadas es efectivamente inadmisible! porque no

aparece claramente definida y determinada la persona
lidad del licitador, ni se acreditan de modo fehaciente 
sus facultades para actuar, siendo, además, de tener en 
cuenta que el depósito provisional de garantía no se 
constituyó hasta dos días después de terminar el plazo 
de admisión de pliegos, y que la propuesta, extendida 
en papel que no es de los efectos timbrados de España, 
no se ajusta sustancialmente al modelo prevenido, ni 
está firmada por un representante, súbdito español, 
con lo cual, y de aceptarse las adiciones y salvedades 
introducidas en aquélla, quedarían anuladas y modifi
cadas varias de las cláusulas de la condición adicional 
y pliego de condiciones aprobados para que sirvieran de 
base á la subasta y subsiguiente contrata, y sobre todo, 
se rebasaría el precio límite fijado en dicho pliego, tan
to por exigirse en la proposición que el pago sea en oro, 
cuanto porque la negación que en la misma se consigna 
respecto del pago de los derechos de entrada y otros 
gastos que está prevenido ha de costear el contratista, 
implicaría un aumento de gran importancia en el coste 
de los coches, aparte de que se altera igualmente el número y fecha de las éntregas:

Considerando que las tres proposiciones restantes 
presentan asimismo varias deficiencias, y fundamen
talmente la de exceder todas ellas, en su precio, del 
máximun señalado para la subasta, careciendo además 
la segunda de la garantía del depósito, por lo que nin
guna de las tres puede ser tampoco aceptada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar la resolución adoptada por el Presidente de 
la Junta en el acto de verificarse la segunda subas
ta relativa al suministro para el Estado de 50 cochea- 
correos, serie O, para vía férrea española fjde ancho 
normal, quedando dicha subasta, en su consecuencia, 
definitivamente declárada desierta, por no ser admisi
ble ninguna de las cuatro proposiciones de que viene hecho mérito.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. eí Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que-'se declare desierto1 el turno de concurso 
entre Auxiliares y Ayudantes repetidores verificado 
para la provisión de úna plazá dé Auxilia* de la Sec
ción técnica de la Escuela Superior de Artes industria
les de Cádiz, y que sé anuncie de nuevo esta vacante 
ai turno siguiente, que es el dé oposición libre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907. 1

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1908.

1 R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Julio último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1908.

A n d r a d e
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio. . ______

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibida» en este Centró, hace más de un mes que no ha ocurrido ningún caso de peste bubónica en Montevideo (Uruguay).
Lo que se hace público para conocimiento d e lasA u tori-  des sanitarias y casas naviera^ cuyos buques toquen en puertos españoles. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1908.==fíl Inspector geneml, P. A ., Eloy Beja- 

rano.=8res. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandaste» generales de Ceuta y Melilla. > >

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 29 de Agosto próximo pasado para adquirir, mediante subasta pública, el suministro de 5.000 postes de castaño bravo con destino á las líneas telegráficas del Estado, á continuación se inserta el pliego de condiciones que habrá de servir de base a la referida subasta.
GBNlSa * LES Y  ECONÓMICAS

1.a El presente pliego se entenderá hecho con sujeción á la ley de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones complementarias.
2.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, hasta la una de la tarde del día laborable anterior al en que se celebre la subasta, en pliegos cerrados, y con arreglo á las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos; acompañará á la proposición un resguardo de depósito por la cantidad correspondiente al 5 por 100 del valor del material al tipo de subasta.
3.a La subasta tendrá lugar á las diez de la mañana, á los diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id , ó  en el primero laborable que le siga, si el que Je corresponda fuera festivo, ante el Excelentísimo Sr. Director general de Correos y T e lé g r a f o s  ó el funcionario que el mismo designe, con asistencia del Jefe de la Sección 2 a, del Jefe del Negociado 8.° y del Notario, que levantará el acta correspondiente. SI acto tendrá lugar en el local de la Junta Consultiva, sito en la calle de San Ricardo.4.a SI día y hora señalados en lajeondición anterior se empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de condiciones y las Instrucciones de 27 de Febre o de 1852.Anses de abrirse ios pliegos presentados podrán sus autores ó representante manifestar las dudas que les ofrezca ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que,, una vez abierto el primar pliego, no se admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el &eto.! Se procederá en seguida á abrir los p l ie g o s  presentados, i desechando dende Juego los que no se hallen esencialmente | conformes son el modelo de proposición, así como los que no cubran los tipos de subasta y no estén garantidos con el correspondiente resguardo.
Terminada la lectura, de los pliegos se calculará y declarará la proposición que resuke más ventajosa, adjudicándose provisionalmente á su autor ó autores el remate, y haciéndolo constar en el acta.
Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ventajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la adjudicación provisional del servicio.5.a Adjudicad* definitivamente la subasta, se devolverán á ios licitadores, á quienes no .• e hubiese adjudicado el servicio, los resguardos de sus depósitos provisionales, hechos para tomar parte en la misma, reteniéndose el del autor ó autores de la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga lugar la form&lización del contrato.6.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación no constituirá dicho remate obligación alguna para el Estado.

Modelo de proposición.
Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d e id  de (tal) fecha, 4.000 postes de 7 metros, á (tantas) pesetas; 1.000 de 8 metros, ¿ (tantas), colocados sobre vagón en la estación ó estaciones férreas áe ta l lim a, de tal Compañía. Y para garantía de esta proposición presento el adjunto documento que acredita ha- beír consignado en la Dirección géneral del Tesoro (Caja de Depósitos) la cantidad de ... . pesetas, 5 por 100 deí valor del material correspondiente á esta proposición al tipo de subasta.
Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no siendo admisibles enmiendas ni ráspaduras que no se hallen debidamente salvadas. . *Eí cambio por otra de cualquier palabra ó su omisión, coa tal de que no alteren el sentido, n¿ será causa bastante para desechar la proposición. 1
7.a En el término de quince días, ¿ contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva del servicio, deberá ei adjudicatario elevar al 10 por 100, al tipo de adjudicación, la fianza tjue constituyó para optar á la subasta, depositando)a como necesaria en la Caja de Depósitos, á disposición de la Direcjcíón general de Correos y Telégrafos, para responder del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura de contrato, de la que remitirá una primera copia y una simple á la Dirección general’de Córreos y Te'égráfbs.Los gastos que ocasione el otórgamiento y copias de las escrituras de contrato serán de ‘cuenta del contratista, así como también del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y levantamiento del acta.
8.a La entrega de los postes deberá terminarse á los tres meses, á partir de la fecha de otdrgáiníentó de la escritura, y habrán de efectuarse cargados lós postes sobre vagón, por cuenta del contratista, en cualquier estación férrea pudien-. do hacerse en una ó varias estaciones, con tal de que se determine en la proposición él núméro y clase de postes que debe entregarse en cada estación, cuyo número deberá ser el necesario para cargar parejas completas de vagones y en las proporciones poé longitudes qúe determínen los comisionados de esta Dirección general.
9.a El reconocimiento se hará en los puntos que designe la Administración, de acuerdo con ©1 contratista, por el funcionario que la Dilección genéirál designe, quien desechará todo el que no reúna las condiciones facultativas que en este pliego se señalan, hará marcar los que resultaren útiles y  admitidos, quedando el contratista responsable de los transportes, extravíos y desperfectos que experimente el material hasta ser colocado por su cuenta sobre vagón, donde se efectuará la recepción definitiva
El contratista facilitará todos los medios necesarios pira  el reconocimiento y recepción, excepción hecha de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, satisfaciendo todos los gastos qúe dichas operaciones originer.10. En caso de que la Administración se vea obligada á rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones generales y económicas ‘de esté pliego, ó por no reunir el 

material las facultativas qu« se exigen, podrá procederá a una nueva subasta ó á la adquisición por gestión directa del que faltare, respondiendo la fianza constituida, el importe del material admitido y los bienes del primitivo contratista, si aquellos no alcanzaren, del msyor coste, «sí como de la indemnización dé daños y perjuicios á que hubiera dado tugar.i i. bi el contratista demostrara que eí haber dado inoti- TP.8, a que trata la condición anterior hubieseW  causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la Administración conee* W  fJ MVío CQxiYenio&te, y para evitar 1q$ eíectg*
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de la rescisión de la contrata, la prórroga para la entrega 
Cjue prudeneialmeiite le pareciese.
1 12. El pego ss efectuará por libramientos, á cargo de la 
Ttí.-orería Central que expedirá la Ordenación de p^gos por 
obligaciones del Ministerio de J% Gobernación, prevea son 
sigr avión de la Dirección general del Tesoro público del 
crédito necesario, y en vista del certificado ó certificados 
que * crepiten ser útiles y ess*<r recibidos defhiitiva menta los 
pestes presentados, y con cargo a'i concepto 2.°, art. 2.°, ca
pítulo 18, del presupuesto vigente.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el dv 9 pesetas por posto de 7 metros, y 12 pesetas por cada 
uno de 8 metros.

14 Ei contratista queda obligado á satisfacer el l c20 por 
100 de pagos del Estado , así como los demás gravámenes que 

establecidos ó se establezcan en lo sucesivo.
15, No se admitirán proposiciones que no sean do produc

ción nacional.
FACULTATIVAS

1.a Los postes serán rollizos; no admitiéndose maderas

serradas, hin nudos profundos ni vetas sesgada®, perfecta
mente sao os, produciendo un sonido claro y vibrante al gol- 
p*>arios con uu martillo, teniéndolos colocados entre dos 
aper os, y sin defectos que los hagan impropios para el uso á 
que se destinan. Estarán bien descortezados á Cuchilla, no 
con he.chv ni azuela, presentando una superficie tersa y ci 
iíndric». en todo su largo, y terminando en punta ó chaflán 
por la cogolla. Serán reetc.s desde el raigal á la cogolla; ad 
m ?tié.odosej sin embargo, las tolerancias siguiente»:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cegolla que no exceda del 2 por ICO de la longi
tud del poste.

Segunda. Dos curvas m  sentido contrario y en el mismc 
plano, ó sea en forma de S. que esda una próximamente com 
prenda la mitad de 1*. longitud del poste, y, en caso de sen 
desiguales., que sea siempre la menor corva la más próxima 
á la/ct güila, ;y qui? la suma de las flechas no exceda del 2 poi 
100 da la longitud del poste.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á Is 
longitud de 1‘50 metros, medidos desde la coz.

Serán considerado-; como inútiles los que varíen rápida
mente de curvatura, tengan varias en dl&Dintos planos ó que

formen hacia la cogolla una curva m&rcadíL v .
simple vista. " ea 1*

2 a Lss dimensiones mínimas del gruesa de-los post 
rán: para los de 7 metros: circunferencia en la co^nm88" 
centímetros, y circunferencia á metro y m i ¡dio; de *a 1 ^
centímetros; para los de 8 metros: circunfr jrencia en la ’ ^  
lia, 24 centímetros y circunferencia á so/ ^ro v T^0'
coz, 48 centímetros. v ue {%

Si los postes lo merecen, á juicio del ' comisionado 
mi tiran Iss tolerancias siguientes: á m<*f ,ro 3' medh de ] , 
circunferencia para los de 7 metros» 3*/ centímetro» W 0** 
los de 8 metros, 45 centímetros. J

Si el contratista, presenta postes á® y aayor lon^itu^ 
marcada, pero sin los gruesos corregí jondientes,%e 
rarán admisibles dentro del tipo- v q v e  corresvo*"dan 1 * 
gruesos á metro y  medio de la coa* * y á 7  metros también'1  
la coz. ~

También pueden admitirse los p  ostes con un 1 por 100 
menos de las longitudes, siemprey ,ue lo merezcan áIuím^ S  
comisionado. J wu,-u«

Madrid 29 de Agosto de 19QS.=ri-Ei Director general E o»tuño.==Aprobados Cierva, *

M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  

C o n c l u s i o n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o   e n  e l   a l i  d e  l a  f e c h a  ,  r e s p e c t p  a  l a  g u a r d i a  f o s e s t a r  

COMANDANCIAS

Guadalajara.......................
Segovia...............................

Ciudad Real.......................

ua^tellón ...........................
Pontevedra........................
¡jugo...................................

feruel.................................
Zaragoza ............................
Grr añada.............................
Jaén.....................................
Valladolid. . . .  ..................
Zamora...............................
Salamanca.........................
A vila...................................
Oviedo.................................
L eón ...................................
Palencia.............................
Badajoz...............................
Sáceres...............................
[jogroño.............................
Burgos...............................
Santander........................ .
Üoria...................................
Vizcaya...............................
3-uipúzcoa.........................
U ava..................................
Navarra.............................
ííorte...................................
?ur ............................................
Caballería..........................
Uicante.............................
flurcia................................
Albacete.............................
fiálaga...............................
Almería..............................
Liérida.................................
farragona..........................
Cádiz...........................
iu e lva .........................
baleares..............................
lañarías..... .......................

Totales..........

BQsmnciaa 
£or hurto 

de maderas 
y le2aa.

1
14

1
4 
9

&
1

2>

2
29

»
1

>
1
1

>
3
5

1

2
>
2>
»

4 
1
3
8

13
5

*
>

»
>
>
»

2
1
5
3
2

2>

1

2

125

Denuncias 
por corta 

de Srbolea y 
leñas.

1

7
4
4
1
1

>
7>

31
2

2>

>
7

5>
>

2
2

2>
1
6

>
1
1
2
2

14
4
7

11

Denuncias 
por 

extracción 
de frutos.

3
3

»
1
8
3
1
1
3
4 

16
1
1

>

»
>
2

»
2
1

y
>

»
2
3

26
3
3
1
6

>
>
2>
»

1
y

Rotnracío-

n»«.

>

>

2
»
»
?>

»
>
»
>
»

16
1

>
>

1
>

1
>

»

>
>

1
1

>
>
y
»

>
>
>
>

1

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 
y frutos. '

7 
17 
11
15 
22
8 
3

T>
3
6

76
3
4

>
2»
»
19
11
5

»
y
19

1
1

11
1
4

13
78
23
19
20 
■28
16

D E N Ü Í Í 0 I A 9
FOU GANADO PASTANDO 8IN AUTOBISSACIÓN, EXPRESANDO EL NÚM'üSO

DE CABEZAS Y ESPECIES k  QTO CORBESPONDBU
TOTAL

do
denuncias.

60
56
78
18
40
8
2
2

31
197
17 
5 
2

>
1
1

23
19 
26

1
5

20 
9 
5

12
>

19
18 
31
24 
23

TOTAL
de delincuentes 
aprehendidos.

60
121
243

46
76
9
3

3
4 

76
5
4

»

5 
18
3
1

24
8

13 
58

1
7

18
56
6 

20 
20
14 
6

»
»

l

TOTAL 
de cabezas 

de ganado 
que pastabas 

sin autorizados

1.661
9.893

16.072
3.656
5.184

323
88
40

1.282
6.659

600
37

>
>
5

1.788 
1.223 
2.282 

20 
3.073 
3.058 

' 2.075 
834 

5.149 
»

Lanar.

1.329 
8.813 

15.493 
3.403 

* 3.717

74
3

524
1.041

460
26

>

l!o33
1.100
2.238

»
797

2.968
1.985

350
3.868

»
8.117

595
1.219

Cabrio.

107
809
252
155

1.305
320

14
37

553
3.205

140
11

» .

711
120
10
20

1.908
»

74
477
690

L493
16

585
1.868

370
456
55

Vacuno.

223
191
228

95
140
a

»
17
74

»

>
>
>
»
38
3

34

55
56 

9

Cerda.

1

^90

y

>
134

2 .2¿8

>
>
»

>
>
»
>

273
>

Caballas?.

1
1

»
2
5

»
6 

29

>
>

>
>

>

>
>
y

15
»

>

16
>
>

2

3
4

Mular.

»
67
4

>
6

>
»
2>

2
43

»

>

>

1
>

20
1
4
7
4

>
9
4
2

>
4
2

90
>

Asnal.

»
12
5
1

11
3

7 e
39

>

5

>
>
20
18
3

>
1

>
11
10
29

>

8
5

40
>

572
>

>
14

>

227
1

347
%

2>
»
76

522

9.873
626

1.911
6.172

435
3.433

65
1.981

20
510

>

419
15

>
y

»
>
>

»

124

2
»
y
>
>
>
>
>
>
>

7

436

36
17
20

>

»
1

y

2.873
101
714
>

8
>

»

201
1.384

130
3.812

484
806

y
>
»
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Madrid 31 de Julio de 19G8.=EI General Director, P. O. , el General encargado del Depósito, Antonio Tovar.==Hay un sallo que dice: «Dirección general de la Guardia civil».

MINISTERIO DE LA MARINA 

A V ISO  A LO S NAVEGANTES 
Oireoolén p ^ a r a l  de Navegación y- f?m m  mnñtlmn.

S ección  d e  H idrografía .
A l recibirse este aviso, corríjanse los pianos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
Grupo 120.

MAE MEDITERRÁNEO 
G r e c ia *

P uerto d el P ire  o .—B alizam iento.
Avis aux Navígateurs núm. 239/1.386. Paiis, 1908.

Núm. 700.—-Según noticias de un barco de guerra italia
no, no existe la boya cónica que estaba fondeada por fuera el 
sspigón de la bv.tería de Salut, en el lado N. da la pasa de 
sntrada del puerto interior del Píreo.

Las dos luces verticales verdes del rompeolas que arranca 
iel cabo Themistocles, están situadas á unos 20 metros de su 
ixtremo. Se debe dar á estas luces un resguardo de 40 me- 
;ros por lo menos, para zafarse de las piedras que despide el 
•ompeolas.

Situación aproximada de las dos luces verdes: 37° 56' 00' 
N. y 29® 49'.49" 8. (23° 37' 29" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 242.
Carta núm. 561 de la sección III.

P u erto  de V o l o .— P ro lo n g a c ió n  d e l m uelle. — Boyas, 

Avis aux Navígateurs núm* 240f 1*391. París ¡ 1908.

Núm. 701 .—Se va á prolongar unos 150 metros el muelle 
del puerto de Volo, construido cerca de la estación del fe
rrocarril.

Se fondearon tres boyas pequeñas para indicar los tra
bajos.

Situación aproximada del faro de Volo: 39° 22' N. y 29° IT 
E. (22° 58' E. de Gw,)

Carta núm. 560 de la sección III.

Iala S k y ro .— L uz.

Avis aux Navigafeurs núm. 237/1.374. París, 1908.

Núm. 7 0 2 .—Según informe de un buque de guerra italia' 
no, la luz blanca de un destello blanco cada 15 segundos de 
la isla Skyro, que no funcionaba con regularidad, volvió á 
tomar su carácter normal*

Situación aproximada: 38° 46’ 03" N. y 30° 53* 19" E« (24° 
40' 59" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 252.
Carta núm. 560 de la sección III.

MAE ADRIATICO 
A u s t r i a - I I u n g r í a *

P u erto  d e  D u in o . — M od ifica c ión  de la luz.
Avis aux Navigafeurs núm. 235/1.261. París, 1908.

Núm. 703.—Según noticias de un torpedero austríaco, 1 
sector blanco del faro de Duino, que hasta ahora líum,1D* 
de S. 72° W . á N. 72° E. (180°) por el S., no ilumina mas que 
de S. 72° W . á S. 7° E. por el S. (79°). f , Afi -  n «a

Situación aproximada: 45° 46' 18" N. y 19° 48 19 E. K
35' 59'' E. de Gw ) . lllZ

N o t a .— E l Cuaderno de faros dice, por error, que esta^ 
es roja hacia la entrada y blanca hacia el puerto, y oju 
lo contrario, á reserva de las modificaciones hechas en ei s .
tor blanco, según el informe antes citado.

Cuaderno de Faros serie E, pág. 160.
Carta núm. 865 de la sección III. ,

(OontífiUaf^).
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarlos de CADIZ, correspondientes al año 19 0 8
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CADIZ 

L a t i t u d . . , , ............. 36° 37’ 7" N.
Longitud, , , , ,  $ 0“  25®,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

( 25°* 108,8 al O. de Greenwich.
Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales áe las voces minutos* 

H o r a s  «le t ie m p o  m e d io  e h i l  o f ic ia l  á  q u e  s e  v e r if ic a n  lo s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  en  C á d iz  e l  a n o  1S C 0 .

20si©rQ. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre.
■

Octubre. 1 Noviembre. 1 Diciembre.

O
S OTÍ08. Ocasos

o¡?
SD Ortos. Ocasos

g
a Ortos. OcasoB 2»a Ortos. Ocasos

o
£ Ortos. Ocasos

g
5*■ Ortos. Ocaso» 5s*a Ortos. Ocasos

gs*a Ortos. Ocasos 2»a Ortos. Ocasos
osra Ortos. Ocasos

¡gSS* Ortos. Ocasos
So

Ortos. Ocasos

3. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. BL M. H.
1 7 37 17 21 1 7 27 17 51 1 6 56 18 20 1 6 11 18 47 1 5 32 19 13 1 5 8 19 37 1 5 10 19 47 1 5 30 19 31 1 5 56 18 54 1 6 20 18 9 1 6 48 17 29 1 7 18 17 w
2 7 37 17 22 2 7 26 17 52 2 6 55 18 21 2 6 10 18 48 2 5 31 19 14 2 5 8 19 38 2 5 10 19 47 2 5 31 19 30 2 5 56 18 52 2 6 21 18 8 2 6 49 17 28 2 7 19 17 10
3 7 38, 17 22 3 7 25 17 53 3 6 53 18 22 3 6 9 18 49 3 5 29 19 15 3 5 7 19 39 3 5 11 19 47 3 5 32 19 29 3 5 57 18 51 3 6 2118 6 3 6 50 17 27 3 7 20 17 10
4 7 38 17 23 4 7 25 17 54 4 6 52 18 23 4 6 7 18 50 4 5 28 19 15 4 5 7 19 39 4 5 11 19 47 4 5 33 19 28 4 5 58 18 49 4 6 22 18 5 4 6 51 17 2o 4 7 2! 17 10
5 7 38 i17 24 5 7 24 17 56 5 6 51 18 24 5 6 6 18 51 5 5 27 19 16 5 5 7 19 40 5 5 12 19 47 5 5 34 19 27 5 5 59 18 48 5 6 23 18 3 5 6 52 17 25 5 7 22 17 10
6 7 38 17 25 6 7 23 17 57 6 6 49 18 24 6 6 4 18 51 6 5 26 19 17 6 5 6 19 41 6 5 12 19 46 6 5 35 19 26 6 6 0 18 46 6 6 24! 18 2 6 6 53 17 24 6 7 23 17 10
7 7 38 17 26 7 7 22 17 58 7 6 48 18 25 7 6 3 18 52 7 5 25 19 18 7 5 6 19 41 7 5 13 19 46 7 5 35 19 25 7 6 0 18 45 7 6 25 18 0 7 6 54 17 23 7 7 24 17 10
8 7 38 17 27 8 7 21 17 59 8 6 46 18 26 8 6 1 18 53 8 5 24 19 19 8 5 6 19 42 8 5 13 19 46 8 5 36 19 24 8 6 1 18 44 8 6 26 17 59 8 6 55 17 22 8 7 24 17 ÍO
9 7 38 17 28 9 7 20 18 0 9 6 45 18 27 9 6 0 18 54 9 5 23 19 20 9 5 6 19 42 9 5 14 19 46 9 5 37 19 23 9 6 r><J18 42 9 6 27 i 17 58 9 6 56 17 21 9 7 25 17 10

10 7 37 i17 28 10 7 19 18 ] 10 6 44 18 28 10 5 59 18 55 10 5 22 19 21 10 5 6 19 43 10 5 14 19 45 10 5 38 19 22 10 6 3 18 41 10 6 27117 56 10 6 57 17 21 10 7 26 17 10
11 7 37-17 29 11 7 18 18 2 11 6 42 18 29 11 5 57 18 56 11 5 21 19 22 11 5 6 19 43 11 5 15 19 45 11 5 39 19 21 11 6 4 18 39 11 6 28117 55 11 6 58 17 20 11 7 27 17 10
12 7 37117 30 12 7 17 18 3 12 6 41 18 30 12 5 56 18 56 12 5 20 19 22 12 5 6 19 43 12 5 16 19 45 12 5 39 19 20 12 6 4 18 38 12 6 29! 17 53 12 6 59 17 19 12 , 7 28 17 10
13 7 37117 31 13 7 16 18 4 13 6 39 18 31 13 5 54 18 57 13 5 20 19 23 13 5 6 19 44 13 5 16 19 44 13 5 40 19 19 13 6 5 18 36 13 6 30117 52 13 7 0 17 18 13 7 28 17 10
14 7 37:17 32 14 7 15 18 5 14 6 38 18 32 14 5 53 18 58 14 5 19 19 24 14 5 6 19 44 14 5 17 19 44 14 5 41 19 17 14 fi 6 18 35 14 6 31 17 51 14 7 1 17 18 14 7 29 17 11
15 7 37117 33 15 7 13 18 6 15 6 36 18 32 15 5 52 18 59 15 5 18 19 25 15 5 6 19 45 15 5 18 19 43 15 5 42 19 16 15 6 7 18 33 15 6 32 i 17 49 15 7 2 17 17 15 7 30 17 11
16 7 36117 34 16 7 12 18 7 16 6 35 18 33 16 5 50 19 0 16 5 17 19 26 16 5 6 19 45 16 5 18 19 43 16 5 43 19 15 16 6 8 18 32 16 6 33:17 48 16 7 3 17 16 16 7 30 17 11
17 7 36 17 35 17 7 11 18 8 17 6 33 18 34 17 5 49 19 1 17 5 16 19 26 17 5 6 19 45 17 5 19 19 42 17 5 43 19 14 17 6 8 18 30 17 6 34117 47 17 7 4 17 16 17 7 31 17 12
18 7 36|17 36 18 7 10 18 9 18 6 32 18 35 18 5 48 19 2 18 5 16 19 27 18 5 6 19 46 18 5 20 19 42 18 5 44 19 13 18 6 9 18 29 18 6 35117 45 18 7 5 17 15 18 7 32 17 12
19 7 35'17 37 19 7 9 18 10 19 6 31 18 36 19 5 46 19 3 19 5 15 19 28 19 5 6 19 46 19 5 20 19 41 19 5 45 19 11 19 6 10 18 27 19 6 36117 44 19 7 6 17 14 19 7 32 17 13
20 7 35 17 38 20 7 8 18 11 20 6 29 18 37 20 5 45 19 3 20 5 14 19 29 20 5 6 19 46 20 5 21 19 41 20 5 46 19 10 20 6 11 18 26 20 6 36117 43 20 7 7 17 14 20 7 33 17 13
21 7 34 17 40 21 7 6 18 12 21 6 28 18 38 21 5 44 19 4 21 5 14 19 30 21 5 6 19 46 21 5 22 19 40 21 5 47 19 9 21 6 11 18 24 21 6 37)17 42 21 7 8 17 13 21 7 33 17 14
22 7 34 17 41 22 7 5 18 13 22 6 26 18 39 22 5 42 19 5 22 5 13 19 30 22 5 7 19 41 22 5 23 19 39 22 5 48 19 7 22 6 12 18 23 22 6 38117 40 22 7 9 17 13 22 7 34 17 14
23 7 33 17 42 23 7 4 18 14 23 6 25 18 40 23 5 41 19 6 23 5 12 19 31 23 5 7 19 47 23 5 23 19 39 23 5 48 19 6 23 6 13 18 21 23 6 39 17 39 23 7 10 17 12 23 7 34 17 15
24 7 33117 43 24 7 3 18 15 24 6 23 18 40 24 5 40 19 7 24 5 12 19 32 24 5 7 19 47 24 5 24 19 38 24 5 49 19 5 24 6 14 18 20 24 6 40 17 38 24 7 11 17 12 24 7 35 17 15-
25 7 32!17 44 25 7 1 18 16 25 6 22 18 41 25 5 39 19 8 25 5 11 19 33 25 5 7 19 47 25 5 25 19 37 25 5 50 19 3 25 6 15 18 18 25 6 41 17 37 25 7 12 17 12 25 7 35 17 16
26 7 31)17 45 26 7 0 18 17 26 6 20 18 42 26 5 38 19 9 26 5 11 19 33 26 5 8 19 47 26 5 26 19 36 26 5 51 19 2 26 6 16 18 17 26 6 42 17 36 26 7 13 17 11 26 7 36 17 16
27 7 31¡17,46 27 6 59 18 18 27 6 19 18 43 27 5 36 19 9 27 5 10 19 34 27 5 8 19 47 27 5 26 19 36 27 5 52 19 1 27 6 16 18 15 27 6 43 17 34 27 7 14 17 11 27 7 36 17 17
28 7 30117 47 28 6 57 18 19 28 6 17 18 44 28 5 35 19 10 28 5 9 19 35 28 5 8 19 47 28 5 27 19 35 28 5 52 18 59 28 6 17 18 14 28 6 44 17 33 28 7 15 17 11 28 7 36 17 18
29 7 29jl7 48 29 6 16 18 45 29 5 34 19 11 29 5 9 19 35 29 5 9 19 47 29 5 28 19 34 29 5 53 18 58 29 6 18 18 12 29 6 45 17 32 29 7 16 17 10 29 7 37 17 18
30 7 29¡17 49 30 6 14 18 45 30* 5 33 19 12 30 5 9 19 36 30 5 9 19 47 30 5 29 19 33 30 5 54 18 56 30 6 19 18 11 30 6 46 17 31 30 7 17 17 10 30 7 37 17 19
31 7 28117 50 31 6 13 18 46 31 5 8 19 37 31 5 30 19 32 31 5 55 18 55 31 6 47 17 30 31 7 37 17 20

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o fle ia l  á  q u e  s e  v e r if ic a n  la s  fa s e s  d e  la  L u n a  en  la  P e n ín s u la  e l  a ñ o  1 9 0 9 .

Enero.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente ¿ 15 horas 7 minutos,, en Tauro. 

Febrero.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
M arzo.

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril.
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante ¿ 14 horas 30 minutos, en Ca- 

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente á 8 horas 36 minutos, en Leo.

M ayo.
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio,
Día 12. Cuarto menguante a 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva ¿ 13 horas 42 minutos, en Tauro.
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

Ju n io
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante a 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis, 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

y '

Agosto.
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante á 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gó- 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena A 13 horas 5 minutos, en Aries, 

•etnbre*
Día 6. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Dia 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

Noviembre.
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo» 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio.
Dia 20. Cuarto crecientefá 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

Diciembre.
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario.. 
Día 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis. 
Día 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El EsMo, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

E C L I P S E S  D E  SO L I  D E  L U I A  __________________

Junio 3 y  4®
Eclipse total de Luna, visible en Cádiz.

Mncipio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3.
1 nneipio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4. 
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fm del eclipse total, á 2 horas. 
v m del eclipse, á 3 horas 14 minutos,

~ Principio- de este eclipse será visible en casi toda Euro-
 ̂ ¿rica> toda la América Meridional y en una peque- 

0 ^Ptornteional, en Océano Atlántico, en el
Polar°Ant ,U? a pe( ûefia Par ê <*«1 Pacífico y en todo el Mar

d® este eclipse será visible en una pequeña parte de 
nal * a* en ®as* to(*a e* áfrica, en toda la América Meridio- 
J? /  <*casi *0(*a la Septentrional, en el Océano Atlántico, 

casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico. 
rá ftT»̂ nirier cont&cto de la sombra con la Luna se verifica
d le *  « P m to  del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 

El ' í acia 0ri®nte (visión directa). 
emiTi i.0 ®ont?eto de la sombra con la Luna se verificará 

del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus- 
hacia Occidente (visión directa).

Junio 13.
Eclípse anular de Sol, invisible en Cádiz.

din L®*Ciips® principia, en la Tierra, á 8h 35“  8, tiempo me- 
ve «n,1*??01111?0 ^an demando, y el primer lugar que lo 
ktitud 25° 49rk* longitud de 129° 12r al E. de San Fernando y

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10“ 5® 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8r N. .

El eclipse central á mediodía sucede a 11 om 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27r 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10? N. r 

El eclipse central termina, en la Tierra, a 11 42 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12 al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25' N. # ■.■.«o a-

El eclipse termina, en la Tierra, a 13“ l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y latí-
tud 38° 43' N. a j a *  a k *Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Ame
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

UToviembre
Eclipse total de Luna, no visible en Cádiz,

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos,.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en pavte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la Septentrional, en toda et 
Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia* 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán.  ̂
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña pa rte del 
Antártico.

Ei primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo d8 ésta que dista 53? de su vértice bo** 
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su/ vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Diciembre l f »
Eclipse parcial de Sol, invisible en. üád Az,

El eclipse principia, en la Tierra, á 5* 31® 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primr ,r lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 165° 205* al E. de San Femando y 
latitud 39° 6f S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7h 20m 
tiempo medio astronómico de San Fernán'do, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se h'alla en la longitud 
de 92° 15r al E. de San Fernando y latitu'd 65° 10' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 9^ 8m 1, tiempo medio 
astronómico de San Femando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 11° 22* al (X de San Fernando v lati
tud 55° 0' S.

Valor de la máxima fase aparer¿te para la Tierra en gene
ral: 0*543, tomando como unid&a el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en eh Océano Indico.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación  de  H acienda en la  provincia  
de Córdoba.

Secretaría de Alcances.
D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en la

provincia de Córdoba.
Ha$o s.aber que en el rollo relativo al expediente adminis^ 

tr&tivo judicial seguido contra los responsable; de 6.284‘S5 
pesetas, importo do recibos ds la contribución de los maŝ s 
de Septiembre y Octubre de 1896, recogidos á los Agentes 
ejecutivos ce essa provi&cia, se lia dictado por la Dirección 
gener&l del Tesoro público, con fecha 17 del actual, la si
guiente providrneia:

«Resultando que con íeehs 21 de Marzo de 1901, la Sala 
primera del Troautú de Cuentas del Reino dictó providencia 
delegando en e>t» Dirección general para la formación del 
oportuno exp disnte administrativo judicial contra los res
ponsables de 6.284 85 pesetas, importe de recibos de la con
tribución ¿3 los meyes de Septiembre y Octubre de 1896, re
cogidos á los Agentes ejecutivo^ de Córdob®, nombrando co- 
mision;;do ste Centro directivo con eí mismo objeto al Dele
gad- de Hacienda en la citada provincia:

RmHt-ancu* que incoadas las -expresadas aptuaciones, pre
vio los trámites y diligencias pertinentes, se llevó á efec
to la liquidación definitiva en forma reglamentaria en 10 de 
Noviembre de 1904, con citación y emplazamiento de Doña 
Carmel'. MG.‘Sido, D. Federico Morcillo, D. Antonio Alv&rez 
MoLna, De Eduardo Sol, D. Joaquín Fernández, D. Marcial 
G. Rové, D. Enrique González ce la Vega, D. Enrique Vidal 
y D, J uquín Tamaño; la primera, viuda del Agente ejscuti- 
V-> u-í' fué de la zona de Lueena, D. Demetrio Hovera; el se
gando y tareero, Interventores; el cuarto, Tesorero; el quin
to, D-íposDaHo Pagador; el sexto, Oficial de Tesorería; el 
séptimo, Inte -ventor; el cct&vo, Tenedor de libros, y el últi
mo, Te torero de Hacienda en la provincia de Córdoba en los 
años de 1896 & 1899. que aparecen iniciados en responsabili
dad M!igún las d:lig«n¿ia3 gubernativas, arrojando la diligen
cia ce. que se trata un saldo á favor del Tesoro da 6.284'85 pe* 
setas:

Resultando que en el neta que precede á la referida liqui
dación se consignan las circunstancias del descubrimiento 
del &jcauce, haciéndose á su vez constar al final do la misma 
las aceraciones aducidas por D. Joaquín T&mayo Vergara, 
único compareciento al seto, el cual prestó su conformidad, 
si bien «legando Jas razones oportunas en demostración - de 
su irresponsabilidad: 

üe;-uit&ndo que en 10 de Mayo de 1905, el Comisionado ins
tructor dictó providencia declarando previa y provisional
mente partida de alcance la expresada suma gq 6.284 pesetas 
85 céntimos y presuntos responsables en concepto de direc
tos de la suma de 5.795 pesetas 16 céntimos, intereses legales 
por demora, papel de oficio y demás gastos del procedimien
to á D. Demetrio Lovers, Agente ejecutivo que filé de la 
zona de Lucen a, y en el mismo concepto de directos por la 
suma de 489 pesetas 69 céntimos á D. Federico Morcillo, Don 
Eduardo Bol D. Enrique Vidal, D. Joaquín Fernández y Don 
Maicínl G. R?;vé, los cuatro primeros Claveros de la Caja y 
el último Oficial de Tesorería, no sólo por dicha cantidad, 
sino también por los intereses legales por demora y parte 
proporcional de papel de oficio y gastos del procedimiento, 
declarándose á su vez responsables en concepto de subsidia
rios á los antedichos Claveros y Oficial de Tesorería por la 
sunm de 5 795 pesetas 16 céntimos, que en concepto de direc
to se hace responsable al Sr. Lovera, consignándose final
mente m  el texk> de dicha providencia la exención de res
ponsabilidad de los demás Claveros iniciados:

Resultando que remitidas á este Centro directivo las actua
ciones, como igualmente el expediente gubernativo, fueron 
devueltos al Comisionado instructor para que se cumplieran 
los trámites de declaración de rebeldía respecto de aquellos 
responsables que dejaron incontestados sus pliegos de car
gos, siendo tramitados después al Tribunal de Cuentas del 
Reino, verificado lo cual, dicho Alto Cuerpo las cursó de 
nuevo á esta Dirección general á los efectos del art. 90 del 
vigente Reglamento orgánico de 8 de Agosto de 1907:

Visto el referido Reglamento y las disposiciones conteni
das en la providencia dictada para su implantación con fe
cha 22 de igual mes y año; y 

Considerando que las presentes actuaciones se encuentran 
comprendidas ¿entro de lo preceptuado en el referido ar
tículo 90 del vigente Reglamento, quo determina que, prac
ticadas las prueoas propuestas por los interesados y las dili
gencias que el Delegado también mandó realizar para mayor 
esclarecimiento del asunto, dictará providencia declarándo
las conclusas, remitiéndolas á la Sala, dando conocimiento 
al Fisc&l y citando á los interesados para que en el término 
de quince días comparezcan ante ella, por sí ó debidamente 
representados, á ejercitar su derecho; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarados rebeldes;

Esta Dirección general debe declarar y declara concluso el 
expediente administrativo judicial seguido contra los respon
sables de 6.284 pesetas 85 céntimos, importe da recibes do la 
contribución de los meses de Septiembre y Octubre de 1896, 
recogidos á los Agentes ejecutivos de la provincia de Córdo
ba, é los efectos del citado art. 90 del vigente Reglamento.

Expídase certificación de esta providencia, que se remitirá 
al Delegado de Hacienda para la notificación y emplazamien
to de los presuntos responsables ante la Sala respectiva, en 
la forma dispuesta en el art. 147, y una vez recibidas las di
ligencias de notificación, elévese al Tribunal de Cuentas del 
Reino con el expediente, conforme determina el art. 90.»

Y  desconociéndose el paradero de los Sres. Doña Camen 
Mellado, D. Federico Morcillo, D. Antonio Alvarez Molina, 
D. Eduardo Sol, D. Joaquín Fernández, D. Marcial G. Ravé, 
D. Enrique González de la Vega y D. Enrique Vidad, se les 
cita y emplaza por el presente para que dentro del término 
que en la preinserta providencia se Ies señala, y en la forma 
que en ella se previene, comparezcan ante la respectiva Sala 
de dicho Tribunal, á los fines indicados en la repetida pro
videncia.

Córdoba 27 de Agosto de 1908.~~E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. ' p—87

A gen e ia  ejecutiva de la  zoaaa de Grnnellers»
D. Trinidad Jiménez y Jiménez, Agente ejecutivo auxiliar 

de Hacienda de la zona de Granollers.
. Hóge saber que en H expediente <íe apremio que me hallo 
instruyendo en este término municipal por débitos ¿ la Ha
cinas por el concepto de contribución territorial, corros- 
poTÚaenle f.rgnndo trimestre de 1908 y atrasos, se ha dic
tado con techa ó.>' & er 1% siguiente 

«Promáenda.—m  conformidad coa lo dispuesto en el ar- 
tieuL 65 na !■■-. Instrucción de 26 de Abril de 1900, ámhro 
incursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10

por 100 sobre el total del descubierto á los contribuyentes
morosos que figuran en la siguiente relación.

Notiñquese esta providencia á los interesados á fin de que 
puedan satisfacer sus respectivos descubiertos dentro del 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que deben ser objeto de 
ejecución, y se librarán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador do la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación y providencia de 
que se hace mérito los deudores é interesados que á conti
nuación se expresan, se lss notifica la misma por medio del 
presenta edicto para su conocimiento y demás efectos proce
dentes en su lugar y derecho, y á tenor de lo disnuesto en”el 
último párrafo del art. 142 de la citada y vigente Instruc
ción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que, según 
informes de la Alcaldía ¿8 este pueblo, son de ignorado pa
radero y residencia en este término municipal, y todos cuyos 
deudores ó interesados en el procedimiento son los siguientes:

Territorial.—Rústica.
Núm. 29.—Doña María Rosa Amborfc Berra, 2(69 pesetas. 
Idem 175.—Sociedad del Gas, 2‘07 ídem.
Idem 622.—Sr. Príncipe de NieenL 23 53 ídem.
Idem 644.—-Ramón Prat Carner, 2‘86 ídem.
Idem 678.—Bartolomé Sallan t ó Gallart, 2'75 ídem.
Idem 680.—Francisco Serrat (Mestre Coix), 3‘32 ídem. 
Todos los cuales se les deja y quedan por el presente noti

ficados y requeridos psra todas las demás diligencias y trá
mites sucesivos del respectivo expediente, y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en defecto de la solvencia de sus 
respectivos débitos.

Oaidss de Monfcbuy á 24 de Agosto de 1908.=V .° B °=EJ 
Tesorero de Hacienda, Santamaría. =  El Agente ejecutivo 
auxiliar, Trinidad Jiménez. P—86

A^©moS© ejecutiva ále la  pro viñeta  
de

D. Jesús Benedicto y Calvo, Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Alarba.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de minas, pertenecientes al segun
do trimestre de 1908, se ha dictado la providencia siguiente: 

^Providencia.—Resultando que los deudores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
porque en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos quQ me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indi
cado. Visto lo. que dispone el art. 148 de la vigente Instruc
ción, y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me 
confieres, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á ios deudores ó se ampliarán en caso necesario, 
debiendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y  hallándose comprendidos en aieha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su do
micilio, se les notifica por medio de la presente, que sa remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueds 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia j  
en la Gachta de Madeid, según dispone el &rt. 142 da ls 
Instrucción de 26 de Abril de 1900., ¿ saber:

Número DÉBITO
de NOMBRES

orden. Pesetas.

53 Vicente Calzada................ e. . . .  126
55 El mismo...........................................  60

En Alarba á 28 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Jesús 
Benedicto. P—6

Meefiaittción de eonfribisdones de la  zona 
de §aliadell.

D. Luis Vallespinosa Distaré, Agente recaudador de con
tribuciones de la zona de Sabadell.

Hago saber que en el expediente ejecutivo individual de 
apremio que me hallo instruyendo contra D. Juan Tur@)l 
Figueras por débitos ¿ la contribución territorial (rústica y 
urbana), de este término municipal, correspondientes al se
gundo trimestre del actual año, he dictado con fecha de ayer 
la siguiente

< Providencia.—No habiendo satisfecho D. Jufcn Turell Fi
gueras sus descubiertos para con la Hacienda, con más los 
recargos de apremio y las costas y gastos ocasionados, pro- 
cédase inmediatamente & la traba de los bienes de dicho dea* 
dor, librándose el oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo de las fincas qu© se designen al efecto.

En cumplimiento de la indicada providencia se ha proce
dido, en diligencia de la misma fecha, y como de la pertenen
cia de dicho deudor, al embargo de las fincas siguientes:

1.a Una pieza de tierra, plantada de viña, d^ cabida una 
cuartera y nueve cuartanes, equivalentes á 67 áreas, 70 cen- 
tiáraas y 47 decímetros, sita en el término da San Julián de 
Altura, jurisdicción municipal de San Pedro de Tarrasa, de 
pertenencias del Manso Canals; linda por Oriente con viña 
de Guillermo Sallarás; por Mediodía parte con la de Ramón 
Gaju y parte con la de Francisco Obiols; por Poniente con 
la carretera antigua que conduce á Tarrasa, y por Cierzo con 
la viña de los sucesores de José Mimó.

2.a Una casa sita en el pueblo de San Vicente de Junque
ras, y calle llamada de Manresa, señalada con el núm. 53, 
compuesta áe b*jos y un piso, con su patio y huerco al de
trás, ocupando una superficie total 373 metros 6 decímetros 
cuadrados; lindante por delante con dicha calle de Manresa; 
por la derecha con la casa y patio de Francisco Bailes té y 
parte con D. Jaime Creus; por la izquierda con José Alter, y 
por la espalda con Lorenzo Prosa.

La descrita finca se forma por agrupación de las dos que 
se pasan a describir:

A. Una casa sita en el pueblo de San Vicente de Junque
ras, jurisdicción municipal de San Pedro de Tarrasa, y eslíe 
llamada de Manresa, señalada con el núm. 53, antas 25; com
puesta de bajos y un piso, con su patio y huerto al detrás; 
ocupando la parta edificada 92 metros 88 centésimas partes 
de metro cuadrado, que junto con 224 metros 64 centímetros 
que contiene el patio y huerto, forma una cabida total de

317 metros 52 centesimas partes de metro cu a ^ -v  
por Oriente con dicha.calle de Manresa; por la J 'n<k 
casa y p&tio de Francisco Bailesté; por la izqu¿e¡ ( a < ^  
Enter, y por la espalda con Pablo Roca; y *  ̂ v°sá

B. Una porción de terreno, que tiene la supe, 1 » /
metros 54 decímetros cuadrados, situada en el te ... ..
parroquia de San Vicente de Junqueras, jurisdic 7 * •
eipal de San Pedro de Tarrasa, y punto conocido !
Alta; lindante por Oriente con propiedad de D. Jua- 

: porgkediodía con Jaime Creus; por Poniente c : r^f ’
| Brosa y Roca, y por Cierzo con José Alter y Gmú/ ' üzo
| Todo lo cual se notifica al expresado deudor n
i dispuesta por el art. 142 de la Instrucción d* £<> « ^
| de 1900, y requiriéndole además para que dentro ck ^!'! 
i de tercero día presente los títulos de propiedad . " i
embargadas; bajo apercibimiento de suplirlos a su ^ ss
forme á lo preceptuado en el art. 93 de la supt¿ 
tracción. s"

Y para su inserción en el Boletín oficial do esta lP?a
expido el presente edicto, que firmo, en Sabadei.1 *¿ . >n ’
to de 1908.̂ =:V.oB.o= fíl  Tesorero de Hacienda, B u u * . 5 -i’ 
Luis Vallespinosa. y Za\ ̂

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Tenencia de Alcaldía del distrito primeo.
Sección de Quintas.

En mérito del expediente de revisión de excepta ’ 
del servicio militar, promovido por el mozo Juan C -ip 
Sala, del reemplazo de 1907, por virtud del igno^n?* ?wira. 
á ro  do su hermano Jalma Casan ovas Sala, natur&.i 
cys de Mar, hijo de Jaime y Rosa, de estado so sj
viviera contaría treinta y im años de edad, y ^  l\
acto de su desaparición como tripulante en el Win g0.
leta Angela María, que desapareció en el m*r días
después de su salida de la isla de Pinos (Cub«).

En su virtud, por el presente se cita y requiera á cantas 
personas conozcan algún dato ó indicio opuesto 4 .k; ’ .̂ lici
tado por el exceptuante para que á la brevedad p ¡s¡h’fl se 
presentan á deducirlo ante esta Sección de QoíbW- m día? 
hora laborables, ó bien lo faciliten por escrito, ^wsaiidQ 
el punto de residencia de dicho individuo, k cuyo eiJcto se
rán admitidas cuantas noticias ó pruebas se remitir, r.»;.ade
centes al esclarecimiento del supuesto de que se

Barcelona 25 de Agosto de lfiOS.^El Teniente sk- ikalde 
Presidente, Francisco Magriñá. &.-55

Antonia Clavsri Pujol, domiciliada en la callo ds 8anta 
Ana, núm. 2, piso segundo, ha solicitado por me-uo d s ins
tancia la incoación del oportuno expediente de iviciaé 
ignorado paradero por más de diez años consecutivos da su 

! esposo Juan Castellá Lluch, cuyas señas y demás v.ircans- 
| tandas se detallan á continuación: pelo castaño, oíok negros,
I barba poblada, estatura regular, enjuto de earaes, natural 
I de Balaguer, y si viviera contaría cuarenta y trm años de 
edad.

i Funda la interesada su petición en la necesidad de probar 
estos extremos en favor do su hijo Juan Castellá Csfcv/n,qu8 
en el próximo reemplazo del Ejército habrá da alegar la exen
ción del caso 4.° del art. 87 de la vigente ley de Quintas si se 
justifica el caso de ausencia en las condiciones que determi
na la ley.

En su virtud, por el presente se cita y requiere á todos los 
interesados y á cuantas personas tengan noticia ó conoci
miento de la existencia ó actual paradero de Juan flasfállá 
Lluch para que se presenten á deducirlo ante e h  Sección 
en día y hora laborable, ó bien lo faciliten por escrito, ex
presando el punto de residencia de este individuo, á cuyo fln 
serán admitidas cuantas pruebas se presenten encaminadas 
al esclarecimiento del supuesto de que s« trata.

Barcelona 25 de Agosto da 1908.=Ei Teniente de Alcalde 
Presidente, Francisco Msgriñá. M—55

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u g a d o s  de p r im e ra  instancia.

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ció* hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Bayo y Pozo se instruye sumario por el de ito de es
tafa contra José López Sánchez, hijo de Bartolo »ué y de Be
nita, de treinta y cinco años de edad, soltero, jora ale ?g, na
tural y vecino de Caravaea, en la Barrando, cuyo actual pa
radero se ignora; y en providencia de este di», (úetaaaen 
carta orden de 3 a Sección primera de la Audiencia provincial 
da Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, W  
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D- h.)» 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y a£®reH8n?! 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, ponienaoi 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
dé la referida Audiencia, en las cárceles de esta ciudad-,

Y  para que se persone en el mismo á notificarle la prtsw 
decretada en dicha causa se le concede el término 
días, contados desde la inserción de la presente en el . 
oficial de la provincia de Murcia, y G a c e ta  d e  Madsio; ape 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qü« 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. ,

Dada en Cartagena á 9 de Julio de 1 9 0 8 ,=Andres Galla 
El actuario, excusando a D. José Bayo, José C¡

CEBREROS
D. Isidoro Jesús Martin, Juez interino de instrucción

este partido. rlnsesi-
Por el presente edicto hago saber que en e s t e  Juzgaa 

gue causa criminal de oficio por hurto de un pollino 
piedad de Mariano Flores, de esta vecindad, cuyo nec ^
fcuvo lugar en la noche del 28 de Junio último en oc**. 
hallarse pastando en un prado al sitio del_Retamar, ^  
jurisdicción» cuyo semoviente tiene las señas siguí*- 

Pardo, churro, con cola, con churras on la=s ,s qqu
tro á ci?ico '¿ños, herrado de las cuatro;exfcremi- * zq,
señal ó roce de la collera en la parte izquierda de p



Gaceta de Madrid.—Núm. 246 2 Septiembre 1908 945
p u * tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades, y  manj - ! .s «¡rentes de la policía judicial, procedan á la busci 

a  H¿'h0 *enioviente y a la detención de la persona en cuj< ^ ¿ a l i e ,  á no ser que en el acto acredite su legí tim; jlcu^ícioa, poniendo aquél y éste, en su caso, á mi dispO'
si en Cabreros á 6 de Julio de 1908.=M doro Jesús Mar t„n; ,S i» I Í 3 C t r m ,.  c i E z i  J u —6307

p F-müio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este
â^']os da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la r«#.rd:V s m i  y demás agentes de la policía judicial déla  

N acióp saí)er (lUQ en ®st® Juz£ aíio y  P°r ia EscribaníaApi noí refunda se siguió causa ppr ©i delito de estafa > cun- l í 'p o ^ in g o  Rodríguez Rodríguez, de veintiséis años de fh ’ ¿  ¿ro, Rijo de Pedro y de Filomena, pintor, natural partido judicial de Las Palmas, errante, y cuvo 
^ m  la actualidad se ignora; /  en providencia de este 
f í t  ^acordado expedir la presente requisitoria, por la que, eí V«Wív-‘C üo S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G.), ruego 
l  » las expresadas Autoridades y agentes se procedaa la y  captura del referido sujeto, poniéndolo en su íasr/eoft Jas seguridades convenientes, á disposición de este lun^diTm  la cárcel de este partido. yYvft 30 P*rson0 en e* “ ¿amo con el fin de notificarle personalmente el auto de conclusión dictado en 
dicha el .iUsa, se le concade el término de diez días, contados desda i ¡aserción de la presente en la Gacjsta d b  Ma d b i d  y

de la provincia de Málaga; apercibido que de no ver^aí-io le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recbs r»or su rebeldía.D*dá an Cieza á 6 de Julio de 1908.=Emilio Yelaseo y pa¿rí^e —Por su mandado, Domingo García Marín.TO—

COLMENAR YIEJO 
D. IMias Covarrubias Ariza, Juez interino de primera in s te -’M  d e  e*ta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por u presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los pros Manuel Ruiz Cobo, de veinticuatro á veintiséis anote* í o de J° s0 J  Juana, natural de San Roque (Santan

d e r ) / sofero, vendedor ambulante, y Cesárea Andrina! Gara 
cía, q ? r m  e* nom^r® Cándida, de veintitrés años, hija de M i q w d  y  María, natural de Navalengua,¿partido de Cabreros (aW»}^ soltera, vendedora ambulante, cuyos procesados hacen teiam arital, y primeramente manifestaron que habitaba es Madrid, barrio de Chamberí, núm. 4, y últimamen- te en u c&de de los Invencibles, patio núm. 15, cuarto número u. cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radera Av Ambos se ignoran, para que en el término de quin C8 d te  c contar desde la inserción de esta requisitoria en los B d - M h c *  oficiales de esta provincia, de la de Santander, de te  fte  'líila  y G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezcan ante e«te Jusg le y ¿a sala audiencia con el fin de notificarles el auto de prisícn dictado por la Superioridad; bajo apercibimiento si é m r m  de comparecer de ser declarados rebeldes y les 
parará si perjuicio á que hubiere lugar.Al 5-rorda tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así emiea come militares y agentes de la policía judicial, procelas á la busca, captura y conducción ¿ la cárcel de este partido, ¿ disposición de este Juzgado, de referidos procesados, c&a* d i ser habidos.Dada-:v& Colmenar Viejo á 27 de Junio de 1908.—Matías Cova?ru&r*s.==El Escribano, Miguel Y igil. JO—6239

E& teñ id  de providencia dictada con esta facha por el Sr. D Mí tks Covarrubias Ariza, Juez interino dé instrucción en villa y su partido, en ejecutoria dimanada de 
causa seguida en este Juzgado por hurto contra Josefa Yidá Impute! •. Ventura Uria Gómez, José María Rey García y Antonio Ciliado Fernández, se cita y llama por medio del presente terso ¿ dichos rematados para que en el termino de diez dte, i  entar desde la inserción de este edicto en el Bole
tín o jk ia l  de la provincia y G a c e t a  de Ma d b i d , comparezcan ante ¿ isg^do y su sala audiencia con el fin de notificarles la. inrn úíspositiva de sentencia y requerirles &1 psgo de k  rJzación á que han sido condenados; bajo apercibimiento d jasen de comparecer de pararles el perjuicio á que lugar.Coimanar Viejo 27 de Junio de 1908.=V.° B.°=M atías Co- v a r te te ,= E l Escribano, Miguel Y igil. JO—6240

_ Es virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor De Mates Covarrubias Ariza, Juez interino de instrucción dé **ta villa y su partido, en la causa criminal que se sigue en ©ase Juzgado por hurto de dos horcones de la pro piedad ¿« Julián Olalla Rodríguez, alias Garrucho, se cita y llama por medio del presente edicto ¿ un tal Salvador, de estatura alta, rubio, con bigote, y viste pantalón de pana claro, blusa á cuadros y gorra, para que en el término de quince dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín iM a l  de la provincia y G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca c ía este Juzgado y su sala audiencia con el fin de recibirle te te a c ió n ; bajo apercibimiento, si dejare de comparecer. en pagarle el perjuicio á que hubiere lugar..Colmea?^ Viejo 4 de Julio de 1908,=V.° B.°=M atías Co- varrubi^.=3aSl Escribano, Miguel Guardiola. JO—*6309

CUENCA
_ En virtud de la presente y de proveído dictado h*y por el señor* Juay de instrucción de esta ciudad en sumario pendiente sobre es-íafa, se cita, llama y emplaza al testigo Remigio H«rnt>nd«z, vecino que faé de esta población por el año de 1890, y  q í i j o  actuel paradero se ignora, para que dentro del tei-mino da ocho días, á contar de la inserción en la  G a c e t a  
ok M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Cuenca, eom parezcas. ín'este Juzgado á declarar en dicha causa y reconocer su firma, estampada en un documento privado unido á la misma; bajo apercibimiento deque si no comparece le pa- rara el perjuicio que haya lugar en derecho.Cuenca 60 de Junio de 1908.=E1 actuario, Ensebio Hué- laK*o> JO—6241

CHANTADA
. S^ntaló Rodríguez, Doctor en Derecho y Juez demstrucción de la villa de Chantada y su partido.
,  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al penado Narciso Uiloa Gómez, de cuarenta y un años, jornalero, casado conocido por Francisco Vázquez, tiene dos hijos, na- vural y vecino de San Miguel de Espariz, en el Municipio de y que en la actualidad se halla ausente m  igno- óft * '^dem, con el fin de que en el término de diez días, é contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presen- 
cowf oficial de la provincia y G aceta db Madbid.
cun^r'8!0* m  es â Par® constituirse en prisión 3umpur la pena de dos meses y un día de arresto mayor qus

| le ha sido impuesta en causa que contra él y otro se sigu I sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serad clarado rebelde.
A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles con militares y demás agentes de la policía judicial, que procedí 

! - a  ?sca y  caPtur& de dicho penado y lo pongan á dispos 
habido Juzg a(*0> con âs seguridades debidas, caso de s<

1 4, J?a(*a en Chantada ¿ 6 de Julio de 1908.=Doctor José Sai talo,=Fedro Antonio Marquina. JO—6310
I DAROGA

• "Rj’ ^® r̂o Caspar y Montanino, Juez de instrucción de ] ciudad.de D&roca y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en 1c números 1 .° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamient criminal, se cita, llama y emplaza a! procesado m  liberta provisional y de ignorado paradero Feliciano Buceta Vim  de diaz y ocho años de edad, soltero, bron-tLta, natural d La Cañiza (Pontevedra), hijo da Avelino y Baíbina, para qu dentro del término de diez días, á contar desde la inssrció: de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletines oficiaU de las provincias de Pontevedra y Zaragoza, comparezca &nt este Juzgado, sito en la planta baja de la Gasa" Contós$o?ia de esta ciudad, al objeto de notificarle el auto de conclusiój del sumario que con te a ©1 mismo instruyo sobre estafa á 1 Compañía del ferrocarril Central de Aragón por viajar si] billete, y emplazarle en forma; previniéndole de que si n comparece, además de ser declarado rebelde, le parará el per juicio que hubiere lugar y se decretará su prisión.Al propio tiempo, en nombre de S. M. ©1 Rey D. Alfon so XIH (G. D G.), ruego y encargo á las Autoridades y de pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra y conducción del prenombrado procesado ¿ estas cárccle á disposición de este Juzgado.Dada en Dároca á 9 de Julio de 1908.=iPédro Gaspar.*=D su orden, por ausencia de D. Gervasio Gómez, Eduardo £ Colón. JO—6311ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de est partido.Por la presente se exhorta y requiere á todos los agente de la policía judicial para que se proceda á la busca y rasca te de una jumenta, pelo romero claro, herrada con N, y «  la cara un costurón sin pelo, que en la noche del 23 de Ju mió último fué hurtada del cortijo Amarguillo, término á Casares, á su dueño Juan Trugillano García, vecino de di cha villa, deteniéndose á las personas en cuyo poder se en cuentre, si no acreditan su legítima adquisición, poniéndola 

á disposición de este Juzgado.Dada en Estepona á 7 de Julio de 1908 =cJosé Risueño.= Por mandado de g. S., Manuel Sánchez Quiñones.JO—6314FRECHILLA
D. José Vieitez Penedo, Juez de instrucción de Frechill 

y  su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  de artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita llama y emplaza al procesado Juan Manual Martínez Loren zo, de cuarenta y seis años de edad, casado, emp!eado y ve ciño de Villada, y cuyo actual paradero se ignora, para qu en el término de diez días comparezca en la sala audirnci: de este Juzgado con el objeto de notificarle el auto de proce «amiento y recibirle declaración indagatoria en el sumari que contra el mismo me hallo instruyendo sobre complici dad en la fuga de un mozo; bajo apercibimiento que « en  comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades tanto civiles como militares, y ordeno á  Jos agentes de la po licía judicial, procedan á la busca y captura del expresad sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición e: este Juzgado.Dada en Frechilla á 8 de Julio de 1908.=José Vieitez.=Po  su mandado, el Escribano, Deogracias Curieses. JO—6315FUENTEOVEJUNA
D. José James Baena, Juez de instrucción de esta villa y si partido.Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficia de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , excito el celo de to das las Autoridades, tanto civiles como militareis, pa-a qm procedan á la busca y captura de una burra y otros efecto: que al final se reseñarán, que fueron hurtados en la m&dru gada del día 24 del próximo pasado J u ü ío  del sitio denomí nado La Morena, término de P->ñ*rroya, propiedad del veei no de la villa de Pueblo Nuevo Valentín Barba Gómez, ; câ iO de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzga* do con la persona ó personas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Fuenteovejuna a 3 de Julio de 1908.=José James Por su mandado, Fernando Angel.

Señas de la caballería.
Una burra de cuatro años, rucia clara, la oreja derech: rasga la por el interior, de alzada más bien baja, herrada ; señales en el brazo derecho como d* haberse curado.

Efecto hurtado.
Una manea de hierro. JO—6317

GAUCÍN
D. Andrés Braña Bermúdez, Juez de instrucción de est partido.Por el presente eiieto , que se insertará en  Ja G a c e t a  d : 

Ma d b i d  y  e n  el Boletín oficial cíe la p r o v in c ia ,  se  cita a> testi go Manuel Peralta Pérez, de treinta y cinco años de edad ; que habitó en Málaga, en el bar.áo^de Ja Ti-iaidsd, cuyo ac tual paradero y demás circunstancias se  ignoran, para qu en el término da diez dias comparezca ante este Juzgado prestar declaración en causa sobra robo á Doña Casilda He rrera; bajo apercibimiento de que si no comparece le parar el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Gaucín á 8 de Julio de 1908.=Andrés Braña.= Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—6318
GETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por < Sr. Juez da instrucción del partido en el sumario seguid contra Ramón Ibarburo Barra y otro por hurto, se mand citar á Juan Buatista Revuelta, vecino que fué de Cafaban chel Bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dents del término de diez días, contados desde la publicación de ] ! presente en la G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletín oficial de la prc ¡ vincia, se presente en este Juzgado á fin de hacerle una nc I tifisaeión en dicho sumario; bajo apercibimiento si no con ! paree® de pararle los perjuicios consiguientes.1 Getafe 4 de Julio .de 1908.=E1 Escribano, P. D., Luís San ¡ JO—6245

GRANADA—SAGRARIO
j. 4 r»ea^ °  Or*e£a y  Serrano, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaides, fuarza <le la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgados?- instruyó sunaario por delito de tentativa de hurto contra Miguel Ma- 
^ue?aJ >̂I? ar’ d0 «*OS0 y  María, natural y vecino de esta ciudad, de veintiún anos, de) campo, soltero, y domiciliado que estuvo en la calle Nuevs. de la Real Cartuja, núm. 10. en dicho sumario he acordado -expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y enea go ¿ la s  
3x presa das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo ea su caso, e n las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de ísta capital, por hab©r decretado su prisión.Y para qua se persone ©n i a sa ¡& audiencia de este Júzgalo, sita en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los e&r- fos que contra el mismo resultan en dicha causa m  le consede el térm?no da diez días, contados desde la inserción de ísta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que le no verificarlo será dec arado rebelde y le par&rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 4 de Julio de 1908.=Arcadío O rtea .= :  >or su mandado, C. S., Miguel Tovar. JO — 6246

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de inatruceión del disrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria* hago saber á los de igual clase 
f municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás i.g<?ntes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye ¡umario por delito de estafa contra Miguel Macho Carrasco, myo domicilio y demás circunstancias se ignoran, en dicho ¡umario he acordado expedir la presente, por la que, en nom >re de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo a las expre- ¡adas Autoridades y agentas procedan á la busca y captura leí referido procesado, poniéndolo en su caso, con las saguri iades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que so persone en la sala audiencia de este Júzgalo, sita en la calle de San Matías, núm. 7, á res ponder de os cargos que contra el mismo reauh.au en di iha causa se e concede el término de diez días, contados desde la inser- íión de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibi- lo que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 7 de Julio de 1908.=Arcadio O rtega.=  *or su mandado, Emilio León. JO—6319
GRANOLLERS

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de este parti- lo de Granollers.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Jane 

5ons, hijo de Juan y de Juana, de edad treinta y cuatro años, latural de Palma de Mallorca, jornalero, soltero, cuyo actual >aradero se ignora, para que en el término de diez día*?, cenados desde la inserción de la presente en la G a o k t a  d b  M a- 
>bid; comparezca ante el presente Juzgado ó Audiencia provincial dtf Barcelona á fin de practicar una diligencia de jus- ieia en méritos de causa seguida contra el mismo sobre hura o; con prevención de que si no 1c verifica le parará el perd ido á qu? en derecho hubiere lugar.Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), sxhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á toda* las Autoridades, fuerza pública y agentes d3 policía judicial que len las órdenes y practiquen las diligencias convenientes mra 1<* bus^a, captura y conducción á ia cárcel de este par- sido del sobredicho José J^né Pons, cuya prisión provisional áa sido decretada en cumplimiento de lo acordado por el cL Salo Tribunal superior.Dada en Granollers á 6 de Julio de 1908.=Felipa Reyfc=  Por su mandado, Juan Comas. JO—6320

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de iste partido en providencia da esta fecha, dictada en causa [ue instruyo por robo, por la presente se cita y llama á Ma- m elaN., cuyas demás circunstancias y ac mal paraderos® gnoran, constando solamente que estuvo sirviendo en Aran- uez en el domicilio del Comandante de Infantería D, Manato Rodríguez Concha, y salió del mbmo el 28 de Abril ú lti- no con dirección ai Hospital de San Carlos, de Madrid, para ararse un tumor blanco, á fin de que dentro del término de Líez días, contados desde el siguiente al oe la inserción de sta cédula en la G a c e t a  d e  M ad b xd , comparezca ante este uzgado para recibirla declaración en expresada causa; bajo percibimiento de inulta de 5 á 50 pesetas y  de proceder á lo [ue haya lugar.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Guadaiajara á 4 de Julio de 1908.=\  S., Luis Fernández. JO—6247HUELVA
D Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu- tad y su partido.
Por el presante se cita, llama y emplaza á Josefa Bajillo, jómez, hija da Francisco y Justa, de veintidós años de edad ¡oltera, natural de Sevilla y vecina de Huelva en calle Marqués de Lema. núm. 15, cuyo actual paradero se ignora, para [ue en el término de diez días, contados desde su publicación >n la Gaobta d e  Madbid comparezca ante este Juzgado, sito >n calle Castelar, núm. 13, á responder á los cargos que la  'esultan en la cauéa-que se la sigue por el delito de lesiones; >ajo apercibimiento de que no verificándolo la parará el per- uicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi- luos de la policía judicial procedan á la busca y captura de iicha procesada, poniéndola en esta cárcel pública a disposi* ñón de este Juzgado.
Huelva 6 de Julio da 1908.=Eduardo Galván.=El rc tu a - ño, Juan Mena. JO—6248
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta d u -  lad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Carlos Stary, pintor, vecino de Cartaya, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez matados desde su publicación en la G a o b t a  d e  M a d b id *  

2ompar*zca ante este Juzgado, sito en }& calle Oastelar nu mero 13, á responder á los cargos que la resultan en la ’cau- m que se le sigue por el delito ae estafa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho. J
A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivh du.es de la policía judicial prese-i sin á la bus^a y f?&ptura de disho procesado, posiéadolo en esta eárrel pública á dispo- sieión de este Juzgado.
Huelva 8 de Julio de 1908.—Edaerdo Ga!ván .~E l actuario, Juan Mena. JO—6321
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ILLESCAS

IX 'Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción del partido
de lilescivs.'Por el presenta hago saber que en dielio Ju&gado se sigue sumario de oficio con motivo de haber sido hállalo  en. la vía forrea de Madrid á Cace rea y Portugal, & 200 metros de la estación d  ̂ Villa luenga de la Sagra, el cadáver de un hombre de treinta y cinco á cuarenta anos?, con bigote y barba negros, ojos y ptPo d e  igual color, su estatura xnas bien taja, y  ves ' tido miserablemente, t \  que, por los papeles encontrados en la  rops, s<i supone ssa el de Francisco Agustín Rodríguez, 
«que se  d i l i g i a  a Cáeeres, y se cita á los causahabíentes del m u m o  pí.ra que en el improrrogable término de diez días, contad . s  dt'sde la  inserción en i& G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezcan en el local audiencia de este Juzgado con el fin de recibirlos declaración por los extremos conducentes á io s - tru irks de io dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuicia- miente criminal; bajo apercibimií-nto que de no comparecer le3 parara el perjuicio que haya Jugar en derecho.Al propio tiempo, y por igual término de diez días, se cita á Asunción Díaz, que hasta kace pocos días tuvo su domicilio  ^n Madrid, calle de C&r&vaca, núm. 10, con el fin de que comparezca también en este Juzgado á prestar declaración «n dicho sumario, bajo idéntico apercibimiento.Dado en Iiiescas á 9 de Julio de 1908.—Vicante Blanco 

T  Juste.=E1 actuario, Licenciado Plácido Moya.J JO—6322
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

~D.'Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción del distrito 
d e  San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llam o y emplazo al individuo que después se expresará, pro* cesado en causa núm. 112, para que en e expresado término se presente en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde- men ¿ sus agentes procedan á la busca y captura del referido individuo, cuya prisión está decretada, envisndolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á disposición de dich& Autoridad.D*da en Jerez de la Frontera á 9 da Julio de 190S.=Gabriel Melero.=José de Castro.

Señas.
José Espinosa Moreno, de cuarenta años, casado, hijo de Francisco y Francisca, natural y vecino de Jerez, de ocupación de¿ campo. JO—6323

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito -de Santiago de esta ciudad.En vír-tui áA  presente exhorto y requiero, en nombra de jS. M. el Rsy (Q. D. G.), y er¿ el mío pido y suplico á todas las Autoridades ae la Nación^ que ss proceda á la busca y ocu pación de un burro castaño» claro, con un lucero blanco en la  frente, de cuatro añes y con hierro en la culata, hurtado en Agosto de 1904 de una caseta de la vía férrea de Sevilla á José Muñoz Garrido, y que de ser habido sea remitido á disposición de este Juzgado.Jerez de la Frontera 4 de Julio de 1908.=M&nuel Polo Pé- 3rez.=El actuario, Antonio Aguayo. JO—6212

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Antonio González López, de veintiséis anos de ea&d, tajo de Miguel y de Filomena, natural de Al- muñée&r, vecino dei mismo punto, de estado soltero, de profesión panadero, y cuyo actual paradero se ignora en la actualidad. procesado en causa que se sigue en esta Juzgado por el delito de hurto de un reloj, para que en el expresado término se presente anta el mhmo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo rusgo y encargo á las Autoridades orde nen ¿ sus agmtes procedan á la busca y captura del referido Antonio González López, cuya prisión está decretada, e n viándolo en su caso per tránsitos ele justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en J w z  de la Frontera á 6 de Julio ae 1908.—Manuel Polo y Pérsz.=M iguel B&ró. JO—6243

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito de ¿Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, Hamo y emplazo á Manuel Domínguez Abadía, alias Pollo de la Posada, d« cuarenta y seis años de edad, hijo de José y de Ciara, natural de Bornos (Cádiz), vecino de esta población, Je estado soltero, de profesión jornalero, y cuyo actual paradero se ignora en la actualidad, procesado en causa que se sigue en este Juzgado per el delito de homicidio frustrado, j>ara que en el expresado término se presente ante el mtamo á fin ae llevar ¿ efecto cierta diligencia en Ja indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
A l  propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel Domínguez A b a d ía , conocido por e l Pollo dé la Posada, cuya prisión e t¿  d e c r e ta d a , enviándolo en su caso, por tránsito <ie justicia» á la  cárcel d e  esta población y á disposición de sste Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Julio de 1908.=Manuel Polo y Pérez— Miguel Baró. JO—6244

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito de ¿Santiago de esta ciudad.
Par la presente requisitoria y término de diez días cito, 31*moy emplazo á Antonio Puertas Venero, de cincuenta y dos años de -edad, hijo d® Valentín y de María, natural de Ohiclana, vecino de San Fernando, de estado viudo, d® profesión del campo, y de ignorado paradero, procesado en causa que se le sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de lleva? á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le paf&rá el perjuicio que en derecho hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego j  encargo i  las Autoridades orde- J

nen ú sus agentes procedan ¿ la busca y  captura del expresado Antonio Puertas Venero, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caí o, por tránsaos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Julio de 1908.=Ma- nuei Polo y Pérez.= Antonio Camacho. JO—6324

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de e&ta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y  emplazo á Biuse'bio Cruz Caballos, de treinta y seis años de eüad, hijo de Alejandro y de María, natural de Sevilla, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión tonelero, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por eí delito de resistencia, para que en el expresado termino se presente ante el mismo á fin qjc llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que - dando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridedes ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Eusebio Cruz Ceballos, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición ae este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Julio d8 1908.=M&- nuel Polo y Pérez.=El actuario, Antonio Aguayo.JO—6325

LALÍN
D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de in s tr u í  ción de este partido.Llama y emplaza á María del Carmen Montero Lorenzo, natural de Ollares (G&rbia), vecina, de la misma, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e 

t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á ser indagada en sumario que se l e  instruye por el delito de homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebalde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan ¿ su busca y captura, poniéndola en la cárcel de esta villa ¿ disposición de este Juzgado.Lalin 8 de Julio de 1908.=Vicente Leopoldo Naranjo.=De orden de 8. S., Ramón Bantaló.
Señas de la procesada.

De cuarenta y tanto años de edad, color moreno, delgada, de regular estatura, cara larga, pelo y ojos castaño oscuro, nariz aguileña, viste al uso del país. JO—6327
LA RAMBLA

D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de este partido de La Rambla.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de las caballerías cuyas señas al final se dirás, de la propiedad de Carlos Nadales Romero y Juan López Llamas, vecinos de Montemayor, sustraí das la noche dei 2 ai 3 del actual del pago nombrado Rayos y Matas, de aquel término, donde se encontraban pastando, y caso de ser habidas las remítan á mi disposición, con sus tenedores, si no acreditan bu  legítima adquisición.Dada en La Rambla á 9 de Julio de 1908.=Gregorio Fer- nández.=Ei actuarlo, Celestino Aguilar.
Sofitos de las caballerías.

Un burro rucio, cerrado, mediano, y con hierro confuso en la tabla derecha dei cu?lio; yOtro burro rucio de dos años, alzada un metro 24 milímetros, herrado en la n&lga izquierda con el de la Compañía El Fénix Agrícola. JO—6329LERIDA
En viril d de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido en proveído de esta fecha en méritos de certificación remitida por la Superioridad, dimanante de sumario sobre contrabando, se cita á la persoga que se dirá, ó sea á Miguel Cornelia Torres, natural de Arcsbell, de cincuenta y dos años de edad, labrador, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la pre sen te en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , al objeto de ratificarse en la conformidad prestada por su defensa á la pena solicitada por el 8r. Abogado del Estado, ó sea la multa de 466 pesetas; bajo apercibimiento que no verificándolo sin justa y legíti ma causa le parará el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.Lérida 4 de Julio de 19C8.==E1 Secretario, Marcelino Fernández. JO—6249

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de Lérida y su partid?,?.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Camps Vinos, de unos sesenta años de edad, viuda de José Molí, hija de Ramón y de Antonia, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, muy corta de vista, color sano, sabe leer y escribir, viste decentemente, usando pañuelo negro al cuello y de color en la cabeza, y calza zapatos negros, dedicada ¿ la venta ambulante de pastas de confitería, llevando una cesta m  el brazo, vecina que fué de esta ciudad y después de Barcelona, habitante en la barriada del Pueblo Seco, calle Hort», ignorándose su actual paradero, para qus comparezca anise ¡ssfce Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de 3a presente en la G a g e t a  d e  Ma 
d b i d , al objeto de notificarla el auto de procesamiento y prisión provisional contra ella dictado en el sumario que sobre es?afa pende en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde.

A 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, conduciéndola, caso de S8r habida, á la prisión de este partido á mi disposición.Dada en Lérida á 8 de Julio de 1908.=M. G. Puente.=Por mandado de S. S., Natalio Fernández. JO—6328
LERMA

D. José de Juana Velasco, Juez de instrucción de esta villa  de Lerma y  su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cirilo Palacios, alias Cacharrero, y sus dos hijos Gerardo y Serafín Palacios Alameda, domiciliados en Pinilla Trasmonte, y en la actualidad de paradero ignorado, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á fin de ser oídos acerca de los cargos que contra ellos resultan en causa que instruyo por disparo y lesiones graves á Fran- <

cisco Ortega, vecino de Cilleruel© de Arriba, y rrobo de P mas al mum o, y para notificarles el auto de detención °’ contra e lk s he dictado en este día; previniéndolas qu« Ûe comparecen 1 es parará el perjuicio que hubiere lugar &l 110Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad así civiles como militares, procedan a la bus*a y captur h referidos sujetos, poniéndoles, caso de ser habidr-s, a <ü* sieión de este Juzgado, con las seguridades conveniente*^0"Dado en Lerma á 5 de Julio de 1908.=José de Jua&a ¿p  su mandado, Félix J. Cebreda. JO—6331
| LOGROÑO
| D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal, en car?o i I de instrucción de esta ciudad y su partido. *j Por la presente requisitoria sa cita, llama y emp’az^á p rardo Sam&jG&rcía, hijo de Manuel María y da B sil isa d diez y seis anos de edad, soltero, natural y vecino de ¿«a ciudad, de oficio barbero, con instrucción, hoy en ignorad paradero, para que en el término de diez días., á contar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i b , como rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia ?n dicial en la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido au de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el periui ció consiguiente. J

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- así civiles como militares y agentes de la policía judicial’ procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, y con las saguyi! dádes debidas, caso de ser habido, en la cárcel de este na-'* tido. p l'
I Dada en Logroño á 4 de Julio de 1908.=Cam elo Barrón | Por su mandado, Zacarías Brezmez. JO—6250

i D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal, en cargos del de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á llamona, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran como de diez y ocho años de edad, rubia, bien parecida, sirvienta, y residente que fué de esta capital, cuyo paradero actual se desconoce, para que en el término de diez días í  contar desde la inserción de la presente en la G aceta de 
M a d b i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la causa que contra la misma sq instruye por sustracción de muebles de la propiedad de D. Basilio Agustín y D. Ricardo Vallejo, de-esta vecindad.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial,’ procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola á mi disposición, y con las seguridades convenientes, en Ja cárcel de este partido.Dada en Logroño á 8 de Julio de WOS.^Carme’o Barrón, Por su mandado, Zacarías Bermez. JO-6332

LORCA
i D. Cristóbal Paredes Navarro, accidental menta Juez de instrucción de este partido.Por ©1 p r e s e n t e  edicto, que se Insertará en la G aceta  db 

M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, Dama y emplaza al procesado José López Muñoz, tajo de Francisco y Julia, soltero, de diez y ocho años, natural y vecioo d?? A guilas, cuyo actual paradero se ignora, para que en término da veinte días haga uso del derecho de conformarse con la pena de tres meseá de arresto mayor, accesorias, eos?tus é indemnización á Santiago Blasco de 42 pesetas, con prisión subsidiaria, en caso de insolvencia del procesado, para que teaga efectividad lo dispue&to en el Real decreto de indulto de 23 I de Octubre de 1906; previniéndole que si no comparece le S psrará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Lorca á 2 de Julio de 1908.=Cristóbrí Paredes.= El Escrita no,- José Felices. JO—6251
LLERENA

El Sr. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se sigue en este Juzgado í por estafa á Purificación Bonilla García, ha acordado en pro- f videncia de esta fecha que siendo desconocido el actual paradero de Manuel Vázquez González, marido de la perjudica da, se le cite por medio de la presente para que en el término de diez üí as comparezca ante este Juzgado con objeto de que se le haga el ofrecimiento de acciones que previene la ley;  bajo apercibimiento de que si no comparece íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho»Y con el fin de que tenga lugar lo acordado, expido la presente, que firmo en Llerena á 6 de Julio de 1908.=El actuario, Luis Fernández. JO—6334
MADRID—CENTRO

D. Felipe S. Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por tentativa de estafa (entierro) Julio VihanuavaNaevo, albañil, soltero, de veinticinco años, que vivió San Vicente, 50, y Santa Teresa, 14, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez díás, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  Madbid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de i®s Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a d es , y ordeno á los agentes de la policía j u d ic i a l ,  p r o c e d a n  a la busca del expresado procesado Cuyas señas p e r so n a le s  se ¡ ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.¡ Madrid 4 de Julio de 19G8.=Felipe T orres~E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6252
/  ̂ y

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera jnsjl¥¡£ cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, aletada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esia- fa, á virtud de querella del Procurador Sr. Arana, se cita a D. Miguel Barea y Aranda, industrial y propietario, quo v vió en la calle de la Flor Alta, 4, principal, y cuyo actúa paradero se desconoce, para que comparezca en su sala» dienci», sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene Castaños, dentro del término de cinco días, contados aesa siguiente al en este edicto fuere inserto en los periódicos cíales, con objeto de prestar declaración como acusado en cho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado inc¡ en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin peu  ̂ció de adoptarse otras determinaciones á fin de oblig«r 
efectuar dicha comparecencia. „ TelinaMadrid 6 de Julio de 1908. = V .°  B.#=B 1 Sr. J*ez’J $ ip Torres~E1 Escribano, Joaguín Ferrer. JO—boa
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T) Fri’pe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ms - 
. ¿ instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- 
ñor estafa Guillermo Molinero, que vivió, en compañía de 

** nermsno Jesús, en la calle del Almendro, núm. 31, terce- 
Stl y cu vas demás circunstancias y actual paradero se igno- 

para que en el término de diez días, contados deafie el 
luiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

n f  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
ludo de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- 
ieto de recibirle declaración indagatoria y reducirle ¿ pri- 
iión* apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y la pa»**  ®l perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en esta Juzgado ó la cárcel.

M adrid 7 de Julio de 1908.—Felipe Torres.=E1 Escribano, 
José Alonso F&drique. JO—6338

D. Felipe Santiago de Torres Morillas, Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Gáee- 
res Aguirre, natural de Madrid, hijo de Juan y  de Beatriz, 
de veintidós años, soltero, que tuvo su domicilio en la calle 
del Caballero de Gracia, núm. 11, piso cuarto, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madejo, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle d d  Gene 
ral Castaños, con el objeto de responder de los cargos que 
contra él resultan en causa por robo y ser reducido ¿ prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la, 
busca del expresado procesado, cuyas sañas personales son: 
estatura regular, moreno, delgado, y viste traje de dril de 
«olor gris, y en él caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.

M adrid 8  de Julio de 1908.~FeÍipe Torres.==El Escribano, 
Joaquín Ferrer. JO—6337

MADRID—CONGRESO
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
daños m  un automóvil de la propiedad de D. Rafael Sarthou, 
se cita AL testigo D. Antonio Córdoba, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, el cual dijo vivir en la calle de Yalverde, 
número 10, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dí&s, contados desde el si
guiente al en que este edicto fu*re inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 6 de Julio de I908.— Y .0 B .°^ R . Cores.=E1 Escri
bano, Guillermo Pérez Herrera. J O - 6339

D. Ramiro Cores y López, Ju?z de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Díaz Ju
rado, natural de San Fernando (Cádiz), hijo de Marcelino y 
de Yíctorina, de veintiocho año*, cesado con Doña María 
García, y de oficio periodista/que ha tenido $u domicilio en 
esta Corte en la calle de Pérez Galdós, núm. 9, piso tercero, 
para'que en el término de diez días, contaios desde el s i 
guientes a), en que esta requisitoria se inserte 8n la G acheta 
db ¡Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en e l Pa
lacio de los Juzgados, cade del General Castaños, con el ob 
jeto d« que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
que se la ha seguido por atentado; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y ié parará ei perjuicio á que 
hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dd expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguile
ña, color del rostro moreno, y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta C¿rte.

Madrid 7 de Julio de 1908.=Ramiro Cores.=EI Escriba
no, Guillermo Pérez Herrero. JO—6340

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tajada, Magistrado de Audiencia te

rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y por L  Escribanía del que refrenda penden autes, pro
movidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en represen
tación del Banco Hipotecario de España, contra D. Manuel 
Moreno Soldán, hoy contra su viuda Doña Paulina Osorio y 
Zambrano, por sí y como representante legal de la menor 
Dona Isabel Moreno y Cteorio, y contra D. Luis, Doña María, 
Doña Paulina y Doña Manuela Moreno y Osorio, como ltejos 
y herederos de dicho señor, sobre secuestro jete fincas hipote
cadas, en cuyos autos, por providencia del día de ayer, se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera vez y por 
termino de quince días de las siguientes fincas:

Primera. Una hacienda en el término de Escacena del 
Lampo y sitio denominado Pozo Blanco, que contiene 2.589 
pies de olivos, casa y pozo; ocupa una superficie aproximada 
de 68 fanegas del marco provincial, y linda por Norte con el 
camino de Carrión, por Sur con olivos de D. Teodomiro Tal- 
deras, por Levante con tierras de la Dehesa y por Poniente 
con el cercado de Chifle.
_  Segunda. Un molino aceitero en la villa de Escacena del 
Lampo y su calle de Cantarranas, sin número; ocupa una su
perficie de 4.000 varas cuadradas, y linda por la derecha de 
su entrada con corral de D. José Toscano, por la izquierda 
con cercado de D. Teodomiro Yalderas y por la espalda con 
corral ó cortinal del mismo Sr. Toscano.

ra e* tendrá lugar doble y simul-
aneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del 

j de la ciudad de La Palma, se ha señalado el 
ia fiel próximo Septiembre, á la hora oficial de las calor- 
1 a ®9r|levara.a afecto bajo las siguientes condiciones:

el de subasta de la primera de las fincas des
setas8 6S pesetas y  el de la segunda de 7.000 pe-

t o íL S ®6 n° ^  admitirán postaras que no eubran las dos torcera* partos de indicados tipos. j

o.* Que para tomar parte en el remata deberán consignar 
previamente los Imitadores el 10  por 100  efectivo del tipo de 
venta da la finca á la cual hagan postura, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4.a Que si resultaren dos proposiciones iguales se abrirá 
nueva licitación entra los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos,

5.a Que la consignación del precio del remate se verifica
rá á los ocho dí&s siguientes al de su aprobación; y

6 .a Que los títulos de propiedad de las finca», suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda para que puedan ser exami 
nados por los lidiadores* sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

D&s© en Madrid á 27 de Agosto de 1908.==Mariano Luján.=  
El actuario, P. D., Angel de Yitriz.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id , expido el 
presente, visado por el Sr. Ju*z, y lo firmo en 27 Agosto 
de 1908.= :Y .0 B.°=E1 Sr, Juez, Luján.=E1 actuario, P. D., 
Angel de Yitriz. X — 129

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Yázquez, Juez de primerá instancia y de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Cortés H?- 

redia, gitano, que vivía en la carretera de Toledo, núm 27, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desda el siguiente a1 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M á d e io  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de qu« 
responda á los cargos que la resultan de la causa que se ins 
truje qor lesiones inferidas á Benito Reviejo, él día 3 de Ju
nio último, en la carretera de Toledo; apercibido que de m 
verificarlo' será declarado rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1? 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales s< 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 6  de Julio de 1908.—R. García Yásquez.=:El Escri
bano, Pedro Sánchez Covisa. JO—6341

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de Ja Torre da Trassierra, Juez de iaetrucciéi 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Soto- 

mayor Gispert, qua vivió en la calle del Calvario, núme 
ros 10  y 1 2 , para que en el término de diez días, con a 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se insert» 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en mi sak audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta 
ños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; aper* 
cibído que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1: 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales s< 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m 
disposición en este Juzgado.

Madrid 7 d® Julio de 1908.—Gonzalo de la Torre de Tras 
sierra.==El Escribano, Francisco de P. Rives. JO—6342

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción del distrit 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 

dependiente que faé de un establecimiento de gaseosas, rit 
en la calle fiel Pez, núm. 24, de la propiedad de D. Juan Mo 
rales, cuyas demás cireufiss&ncias y actual paradero áe ígne 
ran, para que en el término de cinco días, contados d*sdi 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id ’, 'comparezca en mi sala audiencia, sita ei 
él Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi 
el objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue po 
estafa; apercibido que de nó verificarlo será declarado re 
balde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á li 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
de unes veinticuatro años de edad, estatura regular, rubio 
y vista pantalón de pana y blusa blanca larga, v en el cas< 
de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expre 
sados.

Madrid 3 de Julio de 1908.=José Martínez.=El Escribano 
Licenciado Vicente Moreno. JO—6343

El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia de! 
distrito de la Universidad de esta capital, en provideneii 
dictada en 2 1 . de los corrientes, ha admitido la demanda d< 
ju icio declarativo de mayor cuantía, incoada por el Procu
rador D. Saturnino Pérez Martín, en nombre de Doña Filo 
mena Suriñach y Cuní, contra los derechohabientes de los 
Santos Lugares de Jerusalén, de Doña María Menor, de la: 
memorias de D Pedro Marcos Alvarado, de las memorias 
fundadas por Doña Francisca Antonia Moreno,_de las memo 
rias fundadas por Doña Jerónima de Arce 7 Doña María Por 
tillo, en la Congregación de San Felipe Neri; de las memo
rias de Juan Canlet é Inés Vázquez, y de la Cofradía de lf 
parroquia de Santa Cruz; de las memorias de Doña Juana d« 
Contreras, fundadas en San Felipe Neri, y de la capellanú 
que fundó D. José García de Cortaza y de la Congregación d< 
San Felipe Neri, sobre cancelación por prescripción de Ioí 
gravámenes existentes, según el Registro de la propiedad, 
que afectan á las casas números 60 y 56 de la calle Mayor, 3 
1, 3 y  5 de la calle de los Milaneses, todas en esta Corte, que 
en la actualidad constituyen una sola finca, y en su virtud, 
como se ordena en dicha providencia, se confiere traslade 
con emplazamiento de dicha demanda al Albogado del Esta
do, por io que respecta á la Obra pía de los Santos Lugares, 
y al Exento. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá y demás psrsonas 
ignoradas referidas, por medio del presente edicto, á éstas en 
virtud de lo dispuesto por el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, para que en el improrrogable término de nue
ve dias comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á 
que haya lugar. ,

Madrid 24 de Agosto de 1908.=V.° B.°=;E1 Juez municipal 
interino de primera instancia, J. Díaz Cañabate.=EÍ Escri
bano, Esteban Unzueta. X —127

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del diétrito 

de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita*: llanda y emplaza & Ma

nuel Mariano Cano, de catorce años; Antonio Cuello Sevilla*

de trece años, y Antonio Fernández Escalona, de doce años, 
vecinos que fueron de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, cantados 
desde el de i a inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c k t a  d b  Ma d b i d , com paree can en este 
Juzgado á responder a los cargos que les resultan en la causa 
que contra los nusrnos se instruyo por el de’ito de atentado 
á los agentes de i& Autoridad y daños; apercibidos que fie no 
verificarlo les pagará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se tes deria/ará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Autorida
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca, cap
tura. y conducción á la cárcel de ésta, á disposición de este 
Juzgad*», de expresados sujetos.

Málaga 3 de Julio de 1908.=Galo Ponte. JO—6344

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alame ia de Málaga.

P op la  presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Camscho Mugarra, natural y vecino de 
e*ta c iu d a d h ijo  de José y María, de diez y nueve años, sol
tero, mecánico, con instrucción, cu?o actual paradero se ig 
nara, el cual viv a en la calla de Malpica, núm. 8 , en el mes 
de Noviemb e del año pasado 1907, para que dentro del tér
mino de dtez días, contados desde el de la inserción de la 
interna en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  db Ma
d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde queda
rá sujeto á responder de las resultas de la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de rapto de la joven Luisa 
Calvo Ruiz; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que fiaya lagar con arreglo á la ley y se le declarará 
rcbe!de.
 ̂ A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des y agilites de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Málsga á 4 de Julio de 1908.=Galo 
Ponte.—Ei actuario, F. Fuentes. JO—6345

MÁLAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Manuel Gámez Ruiz, alias Gordo, y Dolores Pa- 
lomaqae González, hijos de Manuel y José y de Ana y Ana, 
de veintiocho y diez y siete años da edad, de estado ca
sado y soltera, naturales de Almarchar y Casarabonela, 
partido de Colmenar y Alora, provincia de Málaga, vecinos 
que fueron de ídem, Trinidad, 55, de ocupación jornalero y 
su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción de 
la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezcan en la cárcel pública á la práctica de 
cierta diligencia en la causa que contra los mismos se ins
truye por el delito de hurto; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y se 
les declara rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedandan ú la busca, 
captura y conducción á ¡a cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expaesados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Julio de 1908.—-Juan 
Infante.=z:Licenciado Antonio Gii. JO—6253

D. Francisco Rrótons y González de Ayer, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Rodríguez da la Cruz, hijo de Francis
co y de Luria, de ventisóis años de edad, de estado soltero, 
natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, ave
cindado en Málaga, vecino de la misma, Roque García, nú
mero 5, de ocupación carpintero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en dicho 
Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra el mis-* 
mO'Se instruye por el delito de rapto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de 1908.=cFran- 
cisso Brotons.=Liceneiado Antonio Gil. JO—6346

MARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de instriicción de esta ciu 

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado, y por ia Escribanía del actuario, se sigue causa crim i
nal de oficio sobre robo de las aves de corral que luego se 
reseñarán, pertenecientes á D. Jorge Molina Linde, vecino 
de Torredonjimeno, hecho ocurrido en la noche del 26 de 
Junio último, en el cortijo titulado Blanco término de di
cha villa.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go á todas las Autoridades, así civiles como militares, den á 
sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda 
á la busca de dichas aves, ocupándolas en su caso y ponién
dolas á disposición de este Juzgado, con las personas poseedo
ras, si no acreditan su legítima adquisición, y que también 
se proceda á averiguar quién sea el autor ó autores del he
cho, deteniéndolos si fuesen habidos y poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Martos á 4 de Junio de 1908.=José Sequeiros.=El 
actuario, Juan Antonio Cruz González.

Reseña de las aves.
Siete gallinas viejas, cuatro de ellas cenizosas, una blanca, 

sin cola, otra ñegra y  otra con pintas doradas.
Dos polluelas, una blanca y otra cenizosa, un pollo cenizo

so y un gallo del mismo color.
Un pavipollo y una pava hermana de éste y dos pavas vie

jas, gordas. j o —6254
MEDINA DEL CAMPO

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
eistá villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente édicto se cita y llama á D. Fernando del 
Toro, consignatario dé un automóvil q¡ue se transportó de 
Madrid á Vitoria en el tren núm. 21 del día 10 de Junio ú l- 

J ° áuJQ̂ d ®s de ignoradó domicilio* para que en el 
término de diez díes, contados desde la inserción de éste 
anuncio en la GUosxa p «  Madsnp j
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viñeta de Valtedolid, comparezca en este Juzgado y su sala de
audiencia á prestar declaración y ofrecerle el procedimiento, 
eos a t r a c c ió n  del art. 109 de la le? de Enjuiciamiento cri
minal. en sumario que se i nstruya sobre hurto de un pito del 
au so móvil de referencia; con apercibimiento que de no com
p asee?  le parará el pe Arricio que haya lugar.

Bario en Medina del Campo á 6 de Julio da 1908.—R a
mo j. Y ik riiic .= P or su mandado, Domingo Manzano.

JO—6255
POLA BE SIERO

El Sr. B. Marino Medina Fernández, Juez de primera ins
tancia de esta partido, en providencia do hoy, dictada en es- 
cn to  prí-sentaáo por «^Procurador D. Gregorio Bros y Lia- 
110:. i:c-mbce da D. Francisco Fernández Casielles, casado, 
Itb-v.úoí’, m&yor de edad y vecino de Vega de Poja, ©n este 
CVm^jo, sobra aprobación de partición de 1» herencia dejada 
ñor su oifucta esposa Doña Máxima Balbcna García, en la 
qu*» & ián interesados los hijos as ésta Doña Urbana y Don 
Joaquín Fernández Ba?bona, vecinos de dicha parre quia, y 
el ú teme ausente en ignorado paradero en la República de 
.M¿j'U*n, acordó noner de manifiesto dichas particiones en la 
Escribanía, del "actuario que autoriza por término d@ ocho 
di- haciéndalo saber ¿ los interesado-.

Y á medio de la presenta se cita en forma al interesado 
B .ir-¡;-q--ía Fernández Bal bona p&ra  ̂ que dentro délos ocho 
di: - i <a>eií tss si ds la inserción de ésta en la G aceta  na Ma  
beiu ^  Boletín oficial de la crovincia comparezca en este Ju z 
gado- on d-chas autos para hacer uso de su derecho, si lo cre
yera eüúvcnis'nte; apercibiéndola que de no verificarlo le pa
rara e) Dsrjuieio ¿ que haya lugar.

Pola de Siero 7 día Julio de 1908.=E1 actuario, Marcial Al
vares Gaiienes. X—128

SANTANDER—ESTE
B. Alberto F. García Bru, Juez municipal del Este, ejer

cita?, do de Juez de instrucción del mismo distrito de San
ta x-de r.

Po el presenta edicto se hace saber que se deja sin efecto 
la prisión y captura de Jesús Antón G ónrz Fernández, que 
se hvdV-fc decretado por autos de 27 de Mayo y 5 de Agosto 
de 1908. y si estuviese detenido, póngasela inmediatamente 
en bb riad.

8 jt-.nder 21 ds .Agosto de 1908. —Alberto F. G arcía.=  
Po ¿u mandado, Jesús Eseobio. JO—975

J u r i s d i c c i ó n  cíe G u e r r a .
ALGECIRiS

B. Antonio Baeza Borrás, Capitán de Infantería, Juez ins- 
tru c t r  deí expediente que para ingreso en la Orden civil de 
Be.A í: > ncia instruye á Jos soldados Manual^ Rodríguez Ló
pez y Diego González S-ntana, de la compañía de Ingenieros 
despenda on esta plaza y Sección mixta*de Administración 
xaiijUar. respectivamente, por los seto* de va or y abnegación 
que, con desprecio de su** vidas, llevaron á cabo salvando á 
un soldado del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, á des 

’ bit e^os de tista Comandancia de^A*g«ciras y ¿ un mu 
ciuuího de catorce años qua por espacio de siete horas, y con 
grave p d ig ;0 de las suyas, hubieron «1 día 16 de Noviembre 
del )>;s«do año refugiarle en el tejadillo de la caseta dri Po 
ligón o de riro de Los Barrios (Cádiz) por consecuencia del 
d'_sor¿ demiento del río Pulmones y arroyo Capitán; y en uso 
de las facultades que me confiere el a rt. 386 del Código de 
justicia m ilitar cito, llamo y emplazo á cuantas personas de
sean exponer sus declaraciones en pro ó en contra de los he
chos referidos, psra que en el término de trein ta días, á par* 
tir  de la publicación de este edicto, comparezcan en este Juz
gada (oficinas de la Caja de recluta, núm. 29), pues así lo he 
acordado e.u diligencia de pste día.

í>d > en la plaza de AJgeciras á 17 de Mayo de 1908 = An
tonio Ba-c.zs. JG—2772

D. Antonio Acuña Jiménez, primer Teniente de Artillería, 
eo.a dt-stino en el grupo de montaña del Campo de Gibraltar, 
y Juez instructor del expediente que por f& ta de concentra
r o n  aa sigue al recluta destinado á esto grupo Férix Núñez 
Mihor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cteniuo Fé¡?x Núñez Miílor, hijo de Félix y de Dolores, na
tural Y' Málaga, soltero, estudiante, de veintidós «ñas de 
edad, p«ra que en el término de trein ta días, contados desde 
la pobi eac on de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d b id  
y Boletín oficial di la provincia de Málaga, m  presente en este 
Juagado de instrucción, que tiene su residencial oficial en el 
cuartel de A rtillería de montaña, de esta plaza, para respon
der de los cargos que lo resultan en el expediente que le in s 
truyo pr la falta grave de no incorporarse al ser llamado á 
fifos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui 
ció que haya lugar.

A: propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
jri 'ó ta^ s  y á los agentes de la policía judicial, para que prac> 
tíquv-n y ordenen activas diligencias en la basca y captura 
deí censado Félix Núñez Miílor, y caso de ser habido se le 
coa uzea á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convelientes, conforme lo he acordado en dirigencia de 
este día.

Bada en Algceiras á 28 de Mayo de 1908.=Antonio Acuña.
JG—2773

^a« . e » n̂flBra« a » vre*KB

B. Jrsé Ramos López, prim er Teniente del batallón Caza
doras de Talayera, núta. 18, Juez instructor del expediente 
seguido &! soldado del mismo Juan Márquez Reyes por haber 
ífriu Jo á concentración.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  Juan 
Márquez R jes, natural de Pinos del Rey y avecindado en 
Glv uahma, provincia de Granada, hijo de Juan Márquez y de 
Mfcrijj, Reves, soltero, de veintiún años de edad, y cuyas se- 
ñbs personales se ignoran, para que en el termino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaobta de  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia en Algeciras, cuartel de Infantería, á mi dis
posición. para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefa, ¿e le sigue por haber falte do á concentración; bajo aper* 
cibimianto de que si no comparece en e) plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judieial, para que practiquen activas'diligen
cias en busca del referido procesado Juan Márquez Reyes, y 
casa de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Infantería, en Algeci- 
ras, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

D&da en Algeciras á 28 de Mayo de 1908.=Josó Ramos.
JG—2827

D. Joan José de Lizaur y  Paul, prim«r Teniente de A rti
llería- con destino en el grupo de montaña del Campo de Gi- 
braltar, y Juez instructor del expediente que po? falta de 
concentración se sigue al recluta Antonio Palomo Muñoz.

Por Ja presenta requisitoria cito, llamo y  emplazo al men- 
ciorado Antonio Palomo M ' ñoz, natural de Colmenar, pro
vincia dw Mdaga, hijo de Antonio y ¿e Babel, soltero, de 
veinticuatro años ñe edad, de oficio del campo, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria m  la G a c e ta  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado de ins
trucción. que tiene su residencia oficial en el cuartal de A r
tillería de montaña de esta, p aza, para r^spond^r de los car
gos qua le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de no i £corporación al ser llamado á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practique activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Palomo Muñoz, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convelientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
focha.

Dada en Algeciras á 29 de Mayo de 19G8.=Jusn José de 
Lizaur. JG—2828

BARCELONA

B. José Sunyer y Puig, primer Teniente del prim er regi
miento de Artillería de montaña y Juez instructor del expe
diente seguido contra el artillero segundo de este regimien
to Pedro Yiíalts Miró por la falta grave de primera deser
ción.

Po? la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Pedro Vilalta Miró, natural de Rojals, provincia de 
Tarragona hijo de Pedro y de María, soltero, de veintinueve 
años en Ja actualidad, de oficio antes de ingresar en el servi
cio labrador, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo rubio, cejas ¿1 pelo, ojes* garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca resrular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, sañas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta días, 
contados desde Ja publicación de este requisitoria en la G a
c e t a  d e  M adbid  y Boletín ofidal de la provincia de Tarragona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de A rtillería de montaña (San Agustín)f de 
esta plaza, para responder de los cargos q ue le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndose el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
Bxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
somo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Vil sita  Miró, y caso de ser habido se le 
conduzca á e*ta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Barcelona á 22 de Mayo de 1908.=José Sunver.
JG—2830

B. Andrés Tejada Alcayno, prim er Teniente del regim ien
to Dragones de Montesa, Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado del expresado regimiento Ramón Bo- 
rrafau Sorolla por la falta grave de prim era deserción y dis
tracción de prendas.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado R^món Barrafou Sorolla, natural ds Fragy, provincia 
de Huesca, hijo de Antonio y de Dolores?, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son i as que 
siguen: estatura un metro 685 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos c&staños, nariz regular, barba po*a, boca regu- 
la r? color sano, frente regular, aire marcial, producción bue* 
na, señas particulares ninguna, para que en el termino de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, de esta ca
pital, á responder de los cargos que le resultan en expedien
te que le instruyo por la falta grave de primera deserción y  
distracción de prendas; bajo apercibimiento de que si no com-, 
parece en el expresado plazo será declarado reb&ide, siguién
dosele el perjuicio á que hay$¡. lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Ramón Barrafau Sorolla, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las seguridades con 
venientes, conforme lo tengo acordado en dirigencia de esta 
fecha.

Bada en Barcelona ¿ 23 de Mayo de 1908.=Andrés Telada.
JG—2829

v- TŶ rvr, .7 • y

B. Joaquín Summers de la Cavada, Capitán del batallón de 
segunda reserva, núm. 63, de la zona de reclutamiento de 
Bercetona y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la misma zona José María Boronat Marti por ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo el 
día 30 de Octubre de 1895.

Por la presente segunda requisitoria llamo cito, y emnlazo 
al mencionado recluta, núm. 853 del reemplazo de 1895, y 
cupo de San Andrés de Palomar, provincia de Barcelona, 
oculto en el extranjero, natural de San Andró», hijo de Ph~ 
blo y de Magdalena, de tre in ta  y un años de edad, que antes 
de ingresar en el servicio era de oficio cochero, da estado 
soltero, y cuyas señas personales eran como sigue: pelo ne 
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, estatura un metro 625 milímetros, sin nin
guna seña particular, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta de  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la zona citada y cuartel de Roger de Lauria, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le Instruyo por falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del de
sertor de referencia, en cualquier tiempo que regrese á Es
paña, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi

disposición, con las seguridades convenientes, eonfor 
he acordado en diligencia de esta fecha. 1310 lo

Bada en Barcelona á 30 de Mayo de 1908.=Joaquíri q 
mers. JG—

BURGOS
B. José Pérez Olea, prime? Teniente, segundo Avud 

del regimiento Lanceros da Borbón, 4.° de Caballería v i 
instructor del expediente instruido al recluta Santos R o ^ 2 
guez Santoviña por la falta al acto de concentración.

Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo al m 
cionado recluta, natural de Rales, Ayuntamiento de 
(Oviedo), hijo de Pedro é Hilaria, avecindado en Rales v 
yas señas personales son las siguientes: oficio labrado? «(Td 
veintidós años, n*eió en 3 de Septiembre de 1886, su 0$4tn 
un metro 685 milímetros, pelo castaño, eej&s al p*ü0 
garzos, nariz regular, frente espacio&a, barba lampiña’ hlT  
regalar, color sano, aire natural, estado soltero, su*produ? 
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribí 
p&ra que ©n el término de trein ta días, contados desde la un* 
tocación de la presente requisitoria, se presente á responder 
á ios cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar, 

Asimismo ruego y encargo á todas las "Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido sea conducido á 
este Jugado de instrucción, sito en el cuartel de San Pahi« 
de esta plaza.

Burgos 22 de Mayo de 1908 =  José Pérez Olea. JG—2779

B. Francisco López González, prim er Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del citado Cuarpo 
Nicolás González Rubial por falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Nicolás González Rubial, natural de Tocabrío de 
Abajo, Ayuntamiento de Toreno, Juzgado de primera instan
cia de Ponferrada, provincia de León, hijo da Benito y Lu
cía, soltero, de veintidós años de ©dad, de oficio labrador 
estatura de un metro 596 milímetros, ignorándose las señas 
personales por no figurar en su filiación, para que m  el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de León, se presente en este Juzgado, que-tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa el expresado regi
miento en esta plssa, para responder de ios cargos que le re
sultan en ©1 expediente que le instruyo por falta de incorpo
ración á banderas; bajo apercibimiento de qua si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
recluta Nicolás González Rubial, y caso de ser habido so le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Burgos á 23 de Mayo de 190S.=Franeiseo López.
JG—2717

B. Segundo Ortiz y Ruiz, Capitán, prim er Ayudante del 
regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación del expediente que se le sigue al recluta del mis
mo Angel Blanco García por la  falta de incorpor&ción al aato 
de la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta Angel Blanco García, natural de Magaz, provincia de 
León, hijo de Regino y de Juana, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: color bueno, boca regu
lar, nariz afilada, frente espaciosa, pelo negro, cejas pelo, 
ojos castaños, producción buena, estatura un metro 655 mi
límetros, para que en el termino de trein ta días, contados 
desda la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartal ds San Pablo, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en el expedí.ante que 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será -declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Aogel Blanco García, y en 
caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y ¿ mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bugos á 24 de Mayo de 1908.=Segundo Ortiz y 
Ruiz. JG—2778

B. Tomás Ohueca Udaondo, prim er Teniente del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado á concentración al 
recluta destinado á este regimiento, procedente de ra Oaja de 
recluta de Toro (Zamora) Manuel Rodríguez Sfts^ro.

Por la presente requisitoria 11*mo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Rodríguez Sastre, hijo de José y de Pau*a, na
tu ra l de Yillaveza del Agua, parrrquia y Ayuntami»nto del 
mismo, partido judicial de Bens,vente (Zamora) de veinti
dós años de edad, de estado soltero, de oficio pastor, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro dri playo do 
tre in ta  días, á contar del en que se publique este requisito
ria, comparezca en este Juzgado, -sito cuartel de Infantería 
San Marcial (Burgos) á responder á los cargas que le resul
ten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Roy (Q. B* #•)* 7 
de mi parte les suplico, t&irto á tes Autoridades civiles como 
militares,/dispongan la. basca y captura del referido recluta, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia 

Bada en Burgos á 26 de Mayo de 1908.=Tomás Chueca-
JG~~2833

ZARAGOZA
D. Antonio Valencia Somalo, prim er Teniente, 

Ayudante, y Juez instructor de este expediente, seguido con
tra  el so ldado Antonio C&rbó Cotal5 del regimiento Cazado
res de los Castillejos, 18.° de Caballería, por la falta grave 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
cionado íoid&do, natural de Tremp ( L é r i d a ) ,  hijo de An* j  
xtio y de Carmen, soltero, de veintiún años de edad? deofi 
dependiente, y de un metro 670 milímetros, para que en 
término de treinta días, condados desde la publicación 
esta requisitoria en la G a c e ta  d s  M ad rid , se presen'te 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el
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.nM dicho regimiento en esta plaza, para responder de | 
?U0°  ^ns eme le resultan en el expediente que le instruyo I 
los i l i t a  «raye de deserción; bajo apercibimiento de que í 
P.°r la ™ Darece en el expresado plazo será declarado rebelde, i 
«í n0. - ^ ] fl el perjuicio á que haya lugar. |
slg4Ui ¿ D io  tiempo, en nombre de S. M. el Rey <Q. D. G.), ¡ 

t  ¿n  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles i 
m i l i t a  y á los agentes de la policía judicial, para | 

nne practiquen activas diligencias en la busca y captura del | 
q y  caso de ser habido se la conduzca a esta plaza, a |
aC?disoosíción, con las seguridades convenientes, conforme % 

«^nrdado en diligencia de esta fecha. §
Dada en Zaragoza á 12 de Mayo de 1908. =  Antonio V a- ¡

• JG —  .oOuU $
lencia-  T̂ r-n t

t> Dionisio Guervós Biel, Comandante del regimiento In - ¡ 
ría del Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente j 

•nqtruído contra ©1 recluta de la Caja de Barcelona, num. 61, ] 
S»nndo Pérez Martínez, por faltar á concentración. r ¡

Habiéndose ausentado de Barcelona el recluta destinado a j 
repimiento Segundo Pérez Martínez, hijo de Pedro y de i 

vosa natural de Ademuz (Valencia), avecindado en Ba?ee- j  
ínna ’áa veintidós anos de edad, soltero, de oficio jornalero, j  
datura un metro 610 milímetros, recluta por el cupo de 
Uarseíona para el reemplazo de 1907 con el núm. 231 del j  

sorteo á quisn de orden superior estoy procesando;
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

qesundo Pérez Martínez para que en el término de treinta 
Aíís contados desde la publicación de esto edicto, se pre
senta en esta Juzgado, cuartel de). Príncipe Alfonso (castillo 
de la APafsna), para responder de los cargos que ie resultan 
en este expediente; bsjo apercibimiento de ser declarado re 
halas si comparece en el referido plazo, parándole el per- 
inicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lavs Autoridades, tanto civiles como m in ia
res y á los agentes da policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y e$so 
de ser habido lo remitan, con las seguridades eoiivejaientes y 
en cabdad de preso, al Juzgado en cuestión, y á mi dispo&i 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este di».

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid .

Zaragoza 13 de Mayo de 1908. =D ion isio Guervós Biel.
s JG—2661

'ííSKWflWWS

D. Dionisio Gu8rvós Biel. Comandante del regimiento In 
fantería del luíante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á concentración á filas el recluta José 
Gras Casas, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo 
de Barcelona, distrito primero, con el núm. 43 del sorteo, 
hijo de José y de María, natural de Reus (Tarragona), ave
cindado en Barcelona, de veintiún años de edad, soltero, de 
oficio vidriero, estatura un metro 610 milímetros, cuy&s se - 
ñ a s  generales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regalar, 
barba naciente, boca regular, color sano, aíre marcial, p ro
ducción buena, á quien de orden superior estoy procesando;

Por el presente cito, llamo y emplazo para que dicho lose 
Gras Casas comparezca en este Juzgado, cuartel dsl P rín c i
pe Alfonso (castillo de la AJjafería), en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á fin de 
que sean oídos sus descargos; h ijo apercibimiento de. ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para qua practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se ̂  
guridades convenientes, á este Juzgado en cuestión; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertes© en la Gaobta de Madsed.

Zaragoza 13 de Mayo de 1908.=Diomsio Guervós Biel.
6 J JG—-2663

D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del regimiento In 
fantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo, # 

Habiendo faltado á concentración á filas el recluta Enri * 
que Andrés Buenaventura, perteneciente al reemplazo de 
1907 por el cupo de Barcelona con el núm. 75 del sorteo, 
hijo de padres incógnitos, natural de Tarragona, avecindado 
en Barcelona, de veintiún años de edad, soltero, de^oficio re
lojero, estatura un metro 584 milímetros, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba naciente, boca regular, color sano, aire marcial, 
producción buena, á quien de orden superior estoy proce
sando;

Por el presente cito, llamo y emplazo a dicho Enrique A n 
drés Buenaventura para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de esta edicto, comparezca en 
este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la A l
jafana), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en e l refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado en cuestión y á mi 
disposición; pues así lo tango acordado en providencia de 
este día.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid .

Zaragoza 13 de Mayo de 1908.=Dionisio Guervós Biel.
J JG—2664

D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del regimiento In
fantería del Infante, núm, 5, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la Caja de Barcelona, núme
ro 61, Ramón Miró Llop, por faltar á concentarción.  ̂

Habiéndose ausentado de Barcelona el recluta destinado é 
este regimiento Ramón Miró Llop, hijo de Jaime y de Ra
mona, natural de Valencia, avecindado en Barcelona, de 
veintiún años de edad, soltero, de oficio ebanista, de estatu
ra un metro 600 milímetros, recluta por el cupo de Barcelo
na para el reemplazo de 1907 con el núm. 154 del sorteo, a 
quien de orden superior estoy procesando;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dichc 
Ramón Miró Llop para que en el término de treinta días 
contados desde la publicación de este edicto, se presente ei 
este Juzgado, cuartel del Pü íncipe Alfonso (castillo de la A l 
iarena), para responder de los cargos que le resultan en este 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde a: 
uo comparece en el referido plazo, parándole el perjuicio i 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero a todas las AutoriJsdes, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido pro es&do, y caso 
de ser habido ío remitan en calidad de pre*o al Juzgado en 
cuestión y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. I

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- | 
dad, insértese tn la Gaceta os Madbid. ¡

Zaragoza 14 de Mayo de 1908.=Dionisio Guervós B?«l. \
JG—2699 I

D. Dionisio Guervós Biel, Comimd*nte del regimiento In - \ 
fant^rk del lafánte, núm. 5, Ju*z instructor dei ex ,e  íi-nte - 
instruido contra el recluta de la Caja de Barcelona, nám. 62, 
Antonio Llabrés RIfá, por faltar á concentración.

Habiéndose ausentado de Barcelona el recluta destinado á ■ 
este regimiento Antonio Ll&brés Rifá, hijo de Juan y de An* \ 
tonia, ¿&tuf*ai de B reeúins, de veintiún años de e i*d , soíte- | 
ro, de oficio calderero, de estamra un metro 735 milímetros, ¡ 
quinto para el reempiezo de 1907 coa el núm. 110 d-d sorteo, \ 
á quien de orden superior estoy procesando; s> \

Por la presante requisitoria cito, Jlaino y emplazo á dicho ’ 
Aston! o Llabrés R*fa, para que en el término de treinta días, . 
contados desde la publicación de este edicto, s« presente en : 
este Juzgarlo, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de 4a Al* ¡ 
ja ferí»), para responder de los cargos que le resultan en e¿ta 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarada raba-de si 
no compa/ege en el referido pbzo y le parará el perjuicio á 
que ha^a lu¿ar.

A  la vez, sm nombre de S. M. el Re* (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todss las Autoridades, tanto civiles como m ilita ’ 
res y á los agentes da policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado. y caso do 
ser habido lo rsmitán en calidad de preso, cou las segurida
des convenientes, á este Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción; pue- así lo tengo acordado en diligencia da esto dízu 

Y  para que la presente rf-qulsitoria tenga la debida publici
dad, insértese sn la G aceta de Madbid.

Zaragoza 14 de Mayo de 1903.—Dionisio Guervós Biel.
JG—27G0

| D. Dionisio Gu rvós Biel. Comandante del regimiento In - 
! fantería del Infante, núm. 5, Juez instructor del expe liante 
\ instruido contra el recluta de la quinta Comandancia de tro 
[ pas de Administración m ilitar Javier Aramburu Penígorria 
¡ por faltar á concentración.
j Habié/idosa ausentado de Vera (Navarra) el recluta ds la 
\ quinta Comandancia da tropas de Administración m ilitar 
| Javier Aramburu Penignrriá, hijo de José Francisco y  de 
I Juana, natural de Vera (Navarra), de veintiún años de edad,
| soltero, de oficio ollero, quinto para el reemplazo do 1907, ¿
¡ quien de orden superior estoy procesando;
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
¡ Javier Aramburu Pen igom a para que ea el termino de 
i treinta días, contados desde la publicación de este edicto, se 
i presea te en este Juzgado, cuartel de 1 Príncipe Alfonso (das- 
| tillo ds la Aljafería), para responder de los cargos que lo re 
¡ sultán en este expediente; bajo apercibimiento de ser decla- 
| rado rebelde si no comparece en el referido plazo, parándole 
| el perjuicio á que haya lugar.
¡ A  la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
i requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como müita- 
| res y á los agentes de policía judicial,^para que practiquen 
¡ activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
I de ser habido lo remitan ea calidad da preso, con las segu- 
I rid&des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi dispo- 
1 sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
I Y para qúe la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I  cid ad, insértese en la Gaceta db Madbid .
I Zaragoza 14 de Msyo de 1908.=Dioni$io Guervós Biel.

JG—2701

D. Santisgo Martínez Guardiola, primer Teniente, segun
do Ayudante dei regimiento Cazadores de los Castillejos, 
18.° de Caballería, y Juez instructor del expedienta seguido 
contra el soldado de este regimiento José Sabate Mier por la 
falta gr ave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sabate -MUr, avecindado en Barcelona, parroquia de Santa 
María, hijo de Ensebio y Agustina, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: de 
estatura un metro 678 milímetros, su estado soltero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica- 
óión de esta requisitoria en la Gaceta db Madbid y Boletín 
ofieiol de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Torrero, 
que ocupa este regimiento en esta plaza de Zaragoza, para 
responder á los cargos que le resultan en̂  el expediente que 
le instruyo por dicha causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civilei 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las reguridades convenientes, conforme 
le he acordado en diligencia de este expediente.

Dada en Zaragoza á 16 de Msyo de 1908. =* Santiago Mar
tínez, ________________ JG—27°2

ANUNCIOS OFICIALES
La Reformadera Granadina.

Teniendo necesidad de expropiar nn censo de agua que 
grava sobre las casas números 8  y 1 0  de la calle de los San
tos. de esta capital, parroquia de San Andrés, expropiada la 
segunda por la Sociedad anónima La Reformadora Granadi
na para la apertura de la calle de Colón, é ignorándose el 
paradero del propietario, D. Alejo Galilea, se publica en esta 
periódico oficial el presente edicto, á instancias de la expre
sada Sociedad concesionaria, a los efectos del art. 5.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 4 de Agosto de 1908.=E1 Director Gerente, Juan 
L. Rubio Pérez. X —124

1 •__•_;__wtítj

Teniendo necesidad de expropiar un censo de agua que 
grava sobre la casa núm. 2  de la calle de Navarrete, de esta 
capital, parroquia de San Andrés, expropiada por la Socie
dad anónima La Reformadora Granadina para la apertura de 
la calle de Colón, é ignoréndese el paradero del propietario, 
D José Ordobar Balanzart (antes del Monasterio de San Je

rónimo), se publica en este periódico oficial el presente edic
to, á instancias da la referida Sociedad anónima La Refor
madora Granadina concesionaria, ¿ los efectos del art. 5 .° de 
la ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 4 de Agosto de Í908.=E1 Director Gerente, Juaiv 
L . Rubio Pérez. X — 125

Teniendo necesidad de expropiar un censo de agna.que 
grava sobre la casa núm. 2 antiguo y 42 moderno de la  
calle de Azacanas, de esta capitel, parroquia de San Andrés, 
y otro que grava sobre la casa núm. 20 de la calle ds Aza- 
cayas. y otro del callejón de Aguirr?, hoy Pozc> de San Juan 
de Dios, casa núm. 8, cuyas casas fueron expropiadas por la 
Sociedad anónima La Reformadora Granadina para la aper
tura de la calle de Colón, ó ignorándose el paradero del pro
pietario de ellas. D. Martín Pascual y García, se publica en 
este periódico oficial el presente edicto, á instancias de la 
So cié iad anónima La Reformadora Granadina concebí ma
na, á los afectos del art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879.

Granada 6 de Agosto de 1908.=E1 Direstor Gerente, Juan 
L . Rubio Pérez. X — 125

 r — —

C to m p s im »  d a  T a b a c o s  d®

Obligaciones.
Con arreglo á Jo prevenido en las escrituras de emisión, se 

celebrarán el día 15 de Septiembre próximo los sorteos de 
amordz?¡eíón trimestral de obligaciones de esta Compañía 
número 69 de Jas de la emisión de 1891, núm. 26 tíe h¡s de 
1902 y núm. 19 de las rbs 1903, á las once de la muñ^n*, rn el 
salón de sedanes de la Saciedad, sito en la Rambla da Estu
dios, núm.. 1. principal, amortizándose 340 obligaciones de la 
emisión da 1891, 140 do'la de 1902 y 190 de la de 1903.

; El seto sera público, y oportunamente se anunciará el re- 
i  sudado de dichos sorteo1?.
i Barcelona 3L de Agosto de 1908.= El Vicesecretario. Juan
í A . de Obeso: ~ X —1 - - - - - - -
| F e r ro e s u rr ia  A l ia v é s - V íz c a á i i© .

s Compañía anónima.
3
| Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi- 
I narm que se celebrará en V itoria, en el domicilio social, Es- 
| taeión, 24, primero, eí martes, 22 de Septiembre del com en- 
\ te ¿ñc, é. las diez y seis horas.
S Eí Presidente, Exrule Cuylits.

I OBDEN DEL DÍA

i Disolución total y  definitiva de la Sociedad; su liquida- 
| cien; nombramiento y  poderes de los liquidadores.
| El depósito de acc’ oces, para tener derecho de asistencia,
¡ con arreglo al art. 15 de los Estatutos, y la entrega de la pa- 
¡ peleta de entrada, con expresión de los votos que cada aecio- 
¡ nísta tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio 
| social todos los días laborables hasta el día 12 de Sspiiem- 
! bre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.
! V itoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robustiano 
i  Zulueta. ^  X - 130-15
1  ' "  • 'Vi k

i  S o c ie d a d  h i d r á u l i c a  S a n t l l l a i i a *

| El Consejo de Administración de esta Sociedad, en su se- 
§ sión del 30 de Agosto último, ha acordado repartir un d iv i- 
I  deudo de 3 por 100 á cuenta de los beneficios en el primer se- 
1 mestre de 1908.
I El referido dividendo se pagará contra cupón núm. 7 da 
I  las acciones á razón de 13 95 pesetas por cupón, quedando ¿ 
1 cargo de la Sociedad el pago de los impuestos de 3 por 100 
I  de utilidades y 1 por 1.000 da timbre de negociación que per

cibe el Estado.
El pago de dichos cupones ge hará desde el día 2 del co

rriente por el Baneó Español de Crédito, paseo de Recoletos, 
número 17, en Madrid, y M. Arnús y Compañía, en Bar
celona.

Madrid 1.? de Septiembre de 1908.==E1 Presidente del Con
sejo de Administración, el Marqués de S&ntillana.

X — 132

B a n c o  de V i z c a y a .

Habiéndose notificado á este Banco el extravío de los res
guardos números 7.563 y 7.564 de depósito de efectos en cus
todia, representativos de 100 acciones Bsneo Hispano Ameri
cano, números 160.985 al 161.034,161.185 al 94, 21.221 al 30, 
137.205 al 209,140.700 al 724 el primero, y de 40 acciones 
del mismo Banco, números 161.195 al 234 el segundo, expe
didos el 18 de Noviembre de 1903, se hace público el hecho 
por primera vez á fin de que puedan expedirse los correspon
dientes resguardos duplicados én caso de que no se presento 
reclamación alguna en el plazo de treinta días, contados des
de el de la fecha.

Bilbao 1.® de Septiembre de 1908.==E1 Secretario, Policar- 
po Ibañez. X — 131

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

PRIMER SORTEO.

Nota de los Ututos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 que AaA 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Rimeros NUMERACIÓN Nfimeroa NUMERACIÓN
las bolas de los las bolas de los

’ r o n t a n * "  M t u I o s  q u e  a ®b e n  ^ n t a n ® '  t í t u l o s  « u ® d e b « »  
los lotes. ser amortizados. los lotes. ser amortizados.

S e r t e  A  S e r t e  C
467 4.661 á 70 573 5.721 á 36
514 5.131 40

2.781 27.801 1 0  S e r i e  D
3.528 35.271 80 5 jq V ia
4.558 45.571 80 § 7 4  SiV
4.648 46.471 80 1 7 5 4  1 S I }
4.654 46.531 40 oóno o raa
4.834 48.331 40 | S  | ; g j

Ser,e “  Serie E
376 3.751 á 60 1 1.232 1.232
790 7.891 900 I 1.233 1.233

Madrid 1 .° de Septiembre de 1908. =  P. El Secretario, 
Francisco Belda.=Y .° B .°= E 1 Subgoberaador, Angel G. de 
la Peña. x _



b o l s a  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del d ía  1.° de Septiembre de 190S, 

comparada con la del d ía  an terior .

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 81. 1 D ial.

f e t s  F: as &0.C06 -píun 84 69 y 55 í 84,55 
í*4 5ó s- 84.65 
84,70 § 84.70
86 50-SO y 70 86 65 y 70 
*7,50 : 87 4« y 35 
87.45 40 y 50 87 50-35 y 40
87 50 »
87; 50 y 45 .*

» 101,45 
101.45 101 45 
101.35 101,50 
101 60-49 y 35 inl.55 y 50 
i«l 40 101 55 y 59 
10! 50 t lOi  60 y 50 
101 55 f 101 60 y 59

45-2% '452°/0 
399% 399%  y 398,75

103,15 * 102,15 *
9 »

, 105%
150% |  b 
U6% á

441 000
f . o .i t , , , r 255 003 

27.500

. . . . , , ^ . , 0 ^  5. e 0 000 
,.0 *0 . * . c  13.090 !

 ̂ H T-stA .. . 00,09 :

íáters Tt* de 3S..50O ídem id . . . 99*t«0<■. < 
Eícssí C, de §.000 ídem id ......... ........ .

£ á© 3.50** í á c ,
¿islsísa Á de &00 id©»?.

O'V ñ9 de im  w í&afc
.««.oe.ff • - 7 - ♦ ® . <■ f

Sgwte 8 l 8 %  SSUSPlíSgMg.
iarie ?  de 80.000 ptM. aejaíarfaa.......

É  de 25 000 ídem ’d . . . . « *» . . .  *
«¿ton fin '2*500 iden» id.. , , . , .  - . . .

íV dfi 5 000 tifoS? íd. .Se«*u«....SfettíSs *-7* *4« # « c c * J e- » • • ♦
(«W  3 , á® 1.800 fde» Id....................
Idss& A, ds ^00 IdíííSi Id.».»* * e £, <3 o«

tam as y  § t e « t e f e -
SSaBSáfí, ÍS. u n . r a * o p e
‘Homp.* Arrendataria ds- T ^ s ta a , M e», 
jfsncs kipcteearfc íñvmr* . 
l é s m id.,  cédulas cd 4 % 600 p ta s .* * ,; 
riten id.. ídem ai 6 % W6 Sdssa.,**, 
iisnss de C&stilk. sesiones, 
j f e s s  Hispano American*, ídra?.« . .

% m m m  p « « *  ^  4  ̂ ~ 
s e m in a  ®! £ pe-: 2»*s3fer,, . 

létem ?.£ a f§  peí $00 amortisafcis , ^  , 
á a a so  M pobs«ino, -~C?édulí<»« t i  ú l~: 
4 á8iones dei Banc® d©

íb í Banca ds 
Iís s í  d d  .lau se  . c .

ü l t o  « t e N R  
i  b  111 975 ¡

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
'

tBmasmsmaŝsxm̂

O b s e r v a c io n e s  n a e te o ro lé g ic a s  d e l  d ía  *1.° do  S e p t ie m b r e  d e  t® ® 9 i

HQBAJS
&LTÜE& mi bsrdmatro 

reducida ft0°
ŝ. mUfmeiíos

708 46 
788 59 
708,87 
708 38 
707.35 
707.25 
787.85

E1E&ÓSS1TH©

6.3 
6.0 
8.2 
7.6 
7 5 
7.9 
7.8

Sisemdsi
teleBSvsi

53
63
46
21
22
27
36

.
HS *

I te s ,

Ide®«

Ide^u

Poco nuboso.
IdCKfl;

dibbcoiOn 
9 gSsísc dd vlonfic.

13.9
10.4 
20.6 
30.0 
31.2 
28.6
23.4

9.2
7.2 

13 8 
16.3 
17.2 
16.8 
14.6

^  ^  O * » , r o , , , , r. c ,

i  hñ

i  la tois*.,* ,

SŜ W....
SE...... «...
s ...............
w ......
w......
w sw .........

........ .

Calma.. . . . .

Brisa. . . . . . .

Brisa libera.. 

Idem.. . . . . .

Idem...........

Id em ........

Brisa.........

Tosaptratura máxima alrs I  la som bra^ *'» *
Idom mínima. .. ..........................................

Diferen®:7 a . . • . • a • • b .».«„. • ......... .....
T«mp@?atn?a máxima al ml$ i  ios m®tros So la

Í Í m . . . | | .............................................................
Mom M.? dentro So una $$íé?& de srkt&L.e•••« 

Diferencia, « t , « e s , o « « a. . « i i .. .; 
Temperatura máxima á délo áf«euMerto, jnmto
A 1- __ ,.*.-4-1 & _¿

32.8
9.7

23.1

38.2
60.7 
22,5

43.7 
8.5

1 TdoaHad Se! viento m  las últimas veinticuatro
i &oras (kilómetros) ..................................... a 19§
I ©seüaelén barométrica íáem (milimatros)...a. 1.52 
¡ Altura íáem con respecto ¿ la media anual, i  las
I nueve horas de la ndehe.............. . +  0.85
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

1 gol completamente despejadoi...
! 8 • 9

. o 0 h 50 m 
■ • • 12 h 10 m

Mana ____________ 1 gol entrevelaSopor nubes ó v a p o m . n . . . . . .
1 ¿a Sisefila&ISia íüwpa'ffiíiíi aí . . ...B lfaraads.^* , 35,2

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e  E s p a ñ a  d e l  E x t r a n j e r a  . - M a r t e s  1 º  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8  

02TAUIOE33

!
« e n ü a . . ' !. . .  /.C8M i
m t  mes--------- (7h )

Mathca . .  (7h ) 
itfigs de tez*  . . . .  í?h >
" j S s r r i t s » (7b. ) 
T«i¡r¿>íñán (7fe ) 
^ b ® S id é ..., .{7h )
.^llsa.......... * • * • • (7¡s )
íüsrmont........... (7& )
^«pís.................. (7b |

Bobasíii.^ *.. í9h ) 
1 0 ) 

^satander.. . . . . .  (8h )
•fylado. . . . . .  ®..  (9b )
^yllés----- ------ m  )
tsares .................(®b )
Verana............. (7fe J
Maifláerre........... (Sh )
^ a a ü a s o ... . . . . .  (9h )
¿featenredra........ (9h )
f ig o ............... (9h )
-^^eesie... . . . . . . «  (9b )
4^éa................. (9h )
I r n o i ...............(9b )
f  alfidolid......... (9h )
iaiam anea,,.»,. (9b ) 
lameré». . . . . . . .  (9h )
A porte ...,o .,« .(9b  )
Lisboa....... ... •. (Ib )
í&jago* (Sb ) 
B aadud .. . . . . . .  (8b )
Msata Delgada.. (7b ) 
¡.'ívBgra.. .• • • . . • •  (I$h )
.^ S a .......... (§h )
.'%3if¿ina...........-. (9fe }
11. Orus Tenerife (9fe )
«láseres.......... (9fe )
^ A á é o s . . . .c . ,  Í9h )
^éfdoba..•••••. (9h )
i^svIHa.... ....« #  (9b )
. M - a i v a { 9 f e  ) 
1 a «i #srr»ft5sds... {$k }

••♦«♦«?*** ;• ?
1

<j Ch»̂  r? i
I g i  |

: B.B ■ ^ °• 2," !

751.3
748.1
756.2 
7f0.5
763.6
762.6
763.3
761.8
758.9
755.3
763.6
763.8 

¿763.0
<64.5

765.0
765.5
766.3
765.0
764.6

¿764.0
¿763.4
764.2
764.5 

¿764.0
766.3
766.1 
7r6.0
754.6
766.7
767.5
765.3
766.3

765.0
764.3 

¿7r;6.6
764.6
765.0
765.9
764.8 

¿763.2

Tempe
ratura.

|

13.3 
15 0
14 6
17 0 
20 2
15 1
18 4
18 5
17 2
13 1 
20 8 
18-6
18 0
15.6

15.5
16 6
16 4
15 3 
18 2

20 4
17 0
14 8
17.5 
20 2
19 6 
19 0
20.7 
25 4
22.7
23 0
22 5
20.7

25 6 
25 1
24 8 
28 0
25 0 
25 3
21 8
23 5

3 1a
Ba | 
*1 £* i

86
75
77 
75
87 
86
88 
64 
53

86
78 
85 
93

90
84 
87
96
97

87
85 
56 
56 
49 
36 
90
79
44 
61 
24 
96 
92

45 
31 
53 
40 
61 
28 
79 
77

VI1N7© ¡ i Bn las SI horas.

ESTACIONES 

M álag a* i....... pía )
m m ^ ^ 7 U  m  i
J a ó ® )
^ranacLuV.........(ib J

«v-uréa. • •«•.. •. (9h i 
Aiicant®. . . . . . . .  (9b )
Y al(enña......9« (9M j
Alb^cste,, t ««t . «9fe j
ciudad Beal e»»e (®b V 
Cuenca. . . . 99999 (9b )
Madrid.. . . . . . . .  p h  )
l i  Escoda!...... (®h )
@egovía....9. 999 (9b j
Avila...............(9fe j
GuadalajarSé. . . .  (9h ) 
Soria.. . . . . . . . . .  (9b )
Huesca............... (9b j
Zaragoza®.......... fi9b )
Teruel.. . . . . .  9 § i (91i |
Tortosí^ . . . . .  (Ib )
Barcelona........... (9b )
Mahéu®...............(9b )
Palm a...«9999. .  (9b )
Oran.................. (7b )
Argel................. (7b )
Tunes............... . (7b )
Sfaks.................. (7b }
Liorna................ (7b )
Boma.................(7b )
Cagliari............ (7b )
Palerm®............. (7b »
Bodo.............. . (7b y
^mtianauná. . . .  (7b ) 
Biga.. . . . . . . . . . .  (7b |
M oscou,...........(7b )
B icolúm ,......... (7h )
Feldkireb........... (7b )
Orenorvits......... (7b )
Cracovia............ (?b )
P o l a . • p b  l 
Yiena i«»tion«o í7b ) 
O b a l s r i n a s Ülh 1

s-S ss S ftt -  B« a »
: §B • ^ o 

.• f t-

765.4
764.5

765.3
765.6
764.7
765.2
763.5
765.0 

¿764.4
763.6
764.7
764.5
765.2 

¿769.7
763.9
763.3
762.8
763.6
763.0
763.4
763.1 
764.3
763.7

Tempe
ratura.

25 4
28.4

22 8
26 8 
23 0
27.8 
23.6
22.4
23 0 
19 2
19 8
20 4
17.0
17.0 
19 6
19 4
20 3 
2L0
19.9 
18 2
24 8 
26 4 
2L4

2
Bm
1

75
89

27
69
80
69 
74 
51 
58
73 
38
74 
43 
51 
37 
83 
55 
67
70 
82 
69 
54 
74

80
77
90 
66

! VIENTO

BBXftDO 
leí ótele.

Nuboso.. . .  
u l despajado

■BTADO
leí mar.

Picada.............
Idem............. .

Llana o . . . . . .  •

Bixada...........

Marejada.« ...  

L la n a . . . . . . . .

En las 84 k«n$<

DlreccISa.

NT*.........
WSTff...,

.............
w s rw ... .  
v?.............
E........
W
Calma.... 
S..............
s s w .......
w ....
ESE........
SW ___ _
NB..........

N N W ....
W............
NE . . . .
N"W.........
S ........

SE .........
NW .......
S..............
s  w . . . . . .
w ............
s w ..........
s ..............
N....... .
S..............
NE..........
81? .........
W............
w s w . . . .

NE.........
NW
W T O ,... 
ST0. . . . . .
NE___ _
N W ,.......
N N E ... . 
E . i . . . .  o,

•  8 ¡j c a  ]»•* I„  M 1F» J

7
7
6
4
3
1 
1 
0 
3
2 
0 
1 
2 
1

3
1
3
2
1

0
0
0
3 
%
0
4 
4 
1 
4
3 
2
4

3
1
1
1
1
1
3
5

E S T A D O ! 
de) ótele, !

Nuboso,. . . .  
Cubierto.,<> | 
Casi cubierto
buboso....., 
viubíerto . . .  
Despejado..^ 
Brumoso.... 
0. oespejiado 
Casi cubierto 
Despejado., 
cubierto....
[denle.........
ídem.. . . . . .
Lluvia.........

! B B 7 A D 0  
¿tel ma?.

[Muy gruesa...
[Gruesa............
ÍMuy gruesa.. .
&%ire3«i<!Uk
Picada. • • • . . .

Eirad^^o . . .  , 
L iana...«« ..«

i/alma.............
Bisada,.........
Picada... . . . . .

Idem .. . . . . . . .
Marejada......
Idem».. . . . . . .

Llana.
Rixtda______

t ia S»
• »

22.9
4 

24
6

5

2

1

1
8
5 

40
6

10

1

Temp.* ext.*
Dfreoclta.

SSE.........
NNE.......

W...........
S W ,. . . . .
w ............
S w . . ( . . .  
S W • • • •.«
SSE.........
w .............
SE...........
S W .........
w .............
NW..........
s s w ........
w . . . . . . . .
w s w . . . .
s ..............
SE...........
SE............
NE.........*
SW...........
SW.........
N .............

NE...... ..
N . . . . . . . o
NW........*
Calm a....
Idem........
SW..........
SW..........
W N W .... 
Oalma.. .
Idem........
NW.........
G*1seua. . .  
E N E ... . .  
SSE.........

s ?
o*
m**M
? »

2
2

1
2 
1
2
0
21A
0
Í
1
1
2 
1 
3 
0 
0 
0 
0 
2 
2 
1

1
1
6
0
0
1
1
0
0
0
i
0
3
1

! i
•  sa
1 O,

Te«p* ná*

USz.

15.6
19
15
29
25
24 8
25
25 
21 2
20 1 
23
26

23

23

19
22

27
24 
21
24
25
24 
21
25 
29
24
26 
27 
27

25 
29
32 
34 
25
33 
27

í .

Mía.

10 6
13 
12 
16 
16 
U 3
14
15 
8.2

11.0
16 
18

15

14

15
17

20
8

12
13
14 
12
16
18
15 
15 
22 
20 
21

20
14
14
18
17
17
17

Miz.

27
28

Mte,

23
23

Despejado • • 
Mt despajado 
D espejada. 
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem.. . . . . .
Idem...........
^uboso. . . . .  
Despejado..^ 
0* despejado 
Nuboso....,
Idem......... .
%j. despejado 
Despejado...
Idem ..........
o. despejado 
Idem. . . . . . .
Despejado...

29
31 
25 
29
24
25 
28 
25.9 
23.6 
24
26
24 
23
23
25 4
25
24
26
25 
23
32

17
21
17
18 
18 
13 
U 
10 
111
15
9

10 
11 
11 
126 
13
9

16 
18 
20 
19

Cubierto.. , .
Idem...........
wasi cubierto 
L lu v ia ......
cubierto....

Idem...........
Id e m ... .. ..
^esi cubierto 
Nuboso.,.. > 
w*. despejado 
Nuboso....»
cubierto ....î nhnaA___ 762.4

761.8 
761.3 
762 3
748.9
748.9
756.7
757.9 
756.2
759.8
763.0
761.9
761.1
762.1

18 2 
19 2 
18 0
23.0
11.0 
10 5 
10 2 
12 8
17 5 
8 6

13 2 
10.8
18 8 
10.0

^asi cubierto 
Despejado • •
Idem...........
Idem...........
Nuboso..

«si cubierta 
Despejado.. • 
Cubierto. •. • 
Despejado"., 
O asi cubierto 
Cubierto. . . .  
Despejado 
,deia. „ * • *.. 
Idem. . . . o . .

_^Tilana_____
Idem...........
Casi cubierto! 
cubierto.. <, 
Lluvia.........

Cubierto. . . .  
Despejado. ••
Idem...........
Idem.. . . . . .
ídem».........
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

i Picada. ««..«* 
iMarejada.c.^ 
Id@KS«. . . . . . . .
Bisada... •»:«*&

M a rc ad a .....

Bteads
^asi cubierto?Ideae. • ..........

9 * 8! 1 ® !
Las temperaturas máximas son áe la víspera*

P A R T E  NO O F I C I A L
______________________ A N U N C I O S ______________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueye a doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA 
San Esteban, Bey de Hungría, confesor* _

ESPECTACULOS
.-.«•aaissas

CÓMICO.—A las 1 .—El señorito.—Los amarillos.—El ñu- 
rón y Felipe II.—Alma de Dios.

NOVEDADES.—A las 6 Ii2.—Los chicos 'He la escuela.-  
La señora capitana.—Los chicos de la escuela.—La señor», 
capitana.—El iluso Cañizares. _


